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Clase: Verbal   
Demandante: Carlos Fernando Maldonado en nombre propio y en representación de su menor 

hijo Carlos Esteban Maldonado de la Pava    
Demandados: Salud Total EPS y Centro Policlínico del Olaya S.A.        
Providencia: Sentencia de Primera Instancia 
  
   

I. OBJETO DE DECISIÓN 
 

Se profiere SENTENCIA de primera instancia dentro del proceso de la 

referencia, en aplicación a lo dispuesto en el numeral 5° del artículo 373 del 

Código General del Proceso. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

1. Carlos Fernando Maldonado, en nombre propio y en representación de su 

menor hijo Carlos Esteban Maldonado de La Pava, actuando por conducto de 

apoderado judicial, presentó demanda verbal contra Salud Total EPS y Centro 

Policlínico del Olaya S.A., pretendiendo se les declare civil y solidariamente 

responsables por los daños derivados de la mala práctica hospitalaria en la 

que incurrieron en la prestación del servicio médico asistencial dado a la 

señora Ruth de La Pava Ordoñez y que produjo su fallecimiento y, en 

consecuencia, se indemnicen patrimonialmente por los daños ocasionados por 

los siguientes conceptos: 

 

1.1.  Daño emergente, $37’500.000, correspondientes al dinero que el núcleo 

familiar dejo de recibir de parte de la paciente fallecida, hasta la fecha del fallo 

y $6’000.000 equivalentes a un préstamo que tomó el demandante para el 

mantenimiento del hogar, así como $5’400.000 por concepto de intereses de 

plazo que el actor pagó. 
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1.2. Lucro cesante, $119’028.000, correspondientes a la pérdida económica del 

aporte que hacía la señora de La Pava, y $900.000 equivalente a la renta de los 

valores pagados en intereses debían producir, de no haberse producido el 

perjuicio. 

 

1.3. Perjuicio moral, doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes para cada uno de los demandantes. 

 

1.4.  Por las costas procesales que genere el proceso.  

 

2. Sirvieron como edificación fáctica de las pretensiones, los hechos que a 

continuación se sintetizan:  

 

2.1. La señora Ruth de La Pava Ordoñez estaba afiliada a Salud Total EPS 

desde el año 2000, siendo beneficiarios sus hijos Juan Sebastián de La Pava 

Ordoñez y Carlos Esteban Maldonado de La Pava.  

 

2.2. El 19 de febrero del año 2010, siendo las 10:30 de la noche, la señora Ruth 

sufrió un accidente al bajar las escaleras de su casa y al caer apoyó la mano 

derecha en el piso, lo que le produjo molestias y dolor en el dedo pulgar.  

 

2.3. Al día siguiente, fue con su esposo Carlos Fernando Maldonado a una sede 

de la EPS demandada, sin embargo, tras esperar más de dos horas para ser 

atendida, tomaron la decisión de ir directamente a un centro hospitalario, esto 

es, al Centro Policlínico del Olaya y, una vez allí, le diagnosticaron “asa 1 con 

fractura de radio distal derecho”, y le programaron cirugía ambulatoria para el día 

22 de la misma calenda.  

 

2.4. En la fecha preanotada, ingresó al hospital por sus propios medios y le 

indicaron a su esposo que se usaría anestesia regional y la cirugía duraría hora 

y media aproximadamente, incluido el tiempo de recuperación.  

 

2.5. Pasado dicho término, su esposo se acercó a la recepción y preguntó por el 

estado de su esposa, la funcionaria se comunicó con las salas de cirugía y le 
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indicaron que todos los pacientes intervenidos estaban en sala de recuperación, 

que esperara 20 minutos más.  

 

2.6. Media hora después, salió la anestesióloga que intervendría en la operación 

e informó que la paciente había sufrido una reacción alérgica a la anestesia y 

que la llevarían a la unidad de cuidados intensivos. 

  

2.7. Siendo las 9:00 de la noche, el cirujano le comentó al señor Maldonado que 

a la paciente le habían suministrado un medicamento para combatir la alergia, 

pero no se refirió a su estado de salud. A las 11:00 p.m. le permitieron verla en la 

Unidad de Cuidados Intensivos -UCI, tenía ventilación mecánica y observó que 

no le habían practicado la cirugía, por cuanto aún tenía la férula. 

 

2.8. A la mañana siguiente, el demandante se acercó al hospital, donde el 

director de cuidados intensivos le manifestó que su esposa no había tenido 

ningún progreso, que en la noche había tenido dos paros respiratorios y que si le 

daba un tercero no lo resistiría y podría morir, por lo que su situación era crítica.  

 

2.9. En la tarde del 23 de febrero de 2010, le informaron al actor que la paciente 

tuvo otro paro respiratorio y falleció.  

 

2.10. De la historia clínica se extrae que el día 22 de febrero de 2010, cuando se 

le realizó a la paciente el bloqueo interescalénico que se refiere a “la anestesia 

del plexo como la desconexión de grupos completos de nervios de una vez y con 

una sola inyección”, la paciente presentó episodio convulsivo y depresión 

miocárdica, con actividad eléctrica sin pulso. Asimismo, se iniciaron maniobras 

de reanimación cerebrocardiomuscular, con intubación orotraqueal, además se 

le hizo masaje cardiaco externo, entrando la paciente en alteración ventricular 

por lo cual le realizaron desfibrilación.  

 

2.11. Conforme la historia clínica, la paciente revierte a ritmo sinusal después de 

45 minutos de reanimación avanzada y presenta marcado deterioro de la función 

ventilatoria que persiste progresivamente en los días siguientes, generándose un 

colapso cardio-respiratorio determinante de su fallecimiento el 22 de febrero de 

2010.  
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2.12. La muerte de la paciente fue consecuencia de una mala práctica en la 

aplicación de la anestesia y de los desaciertos médicos por la desidia y apatía de 

los facultativos que violaron el derecho al diagnóstico que le era connatural a la 

usuaria, como componente del derecho a la salud del cual era titular, no se 

demostró que se hubiera prescrito un tratamiento efectivo ni que se hubiera 

iniciado un procedimiento interno encaminado a determinar la causa de sus 

padecimientos.  

 

2.13. Existió negligencia y responsabilidad médica originada en la mala práctica 

profesional de los médicos adscritos al Policlínico del Olaya por la desatención y 

apartamiento de los protocolos médicos, causando un daño a los demandantes.  

 

2.14. Lo anterior es demostrable, pues, las evaluaciones, pronóstico y 

diagnóstico realizado por los galenos y la anestesia respecto de la intervención 

quirúrgica a practicar a la paciente fueron falibles, incorrectos, y por lo mismo del 

todo errados y equívocos, no se practicó el examen de alergia a la anestesia, 

necesario para descartar cualquier eventualidad en la práctica de la operación.  

 

2.15. La mala práctica descrita se constituyó en una relación causa efecto para 

que en la señora Ruth se produjera la reacción que tuvo como consecuencia su 

muerte y los daños irreparables a sus familiares.  

 

2.16. La falla en el servicio médico asistencial en este caso, está reflejada en la 

desidia y tardanza de los médicos en la Clínica para responder a la 

sintomatología presentada por la paciente luego de aplicarle la anestesia. Dicho 

suceso fue determinante en la pérdida de la vida de la señora Ruth de La Pava. 

 

2.17. Las fallas en el proceso de atención fueron: (i) falta de evaluación integral 

por los médicos tratantes a la paciente, (ii) aplicar la anestesia sin los debidos 

protocolos, no explicada por los médicos, (iii) no se dio un diagnóstico acorde 

con la emergencia presentada, y (iv) información brindada que no correspondió 

a la realidad.  

 

2.18. El resultado consistente en el fallecimiento de la paciente, resulta unido por 

un nexo de causalidad o condición determinante con el obrar imprudente y 
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negligente de los médicos adscritos al Centro Policlínico del Olaya y 

consecuencialmente a la EPS, porque solo de ellos dependían los resultados y 

solo ellos los generaron, estando a su alcance evitarlos.  

 

2.19. La paciente fue sometida a un riesgo injustificado y el resultado sobrevino 

como producto de la infracción del deber objetivo de cuidado por parte de los 

galenos y, en consecuencia, de la EPS, a quienes les era exigible desplegar en 

su actividad profesional todas las medidas razonadamente posibles para evitar 

que sucediera el fatal desenlace conocido, situación acreditada mediante la 

historia clínica.  

 

2.20. La infracción al deber objetivo de cuidado se concretó en el 

desconocimiento de la norma de cuidado inherente a actividades cuyo ámbito 

genera riesgos o peligros. Las pruebas aportadas muestran que no se 

practicaron exámenes altamente especializados para afianzar o descartar 

cualquier eventualidad al aplicar la anestesia.  

 

2.21. Al remitirse a la historia clínica, la inexistencia de exámenes previos 

demuestran que las complicaciones de la paciente eran previsibles, por lo que 

son responsables los médicos tratantes, aunado a la cadena de errores que se 

presentaron.  

 

2.22. Cuando un paciente hace uso de los servicios de la EPS, está ultima 

asume una serie de obligaciones como las de disponer de la atención 

profesional, la vigilancia y seguridad del enfermo, los medicamentos entre otros, 

así como los efectos y perjuicios que se produzcan en la prestación del servicio.  

 

2.23. Incurrieron los médicos en culpa como ejecutores del contrato celebrado 

entre Salud Total EPS y la aportante Ruth de la Pava. Los daños obedecieron a 

culpa inexcusable de los médicos y como consecuencia del fallecimiento de la 

paciente, se les causaron perjuicios a los demandantes.  

 

2.24. Se truncaron a la paciente todas sus actividades productivas, cuando tan 

solo contaba con 37 años. Según el DANE la esperanza de vida en el país era 

de 70.67 años para hombres y 74.00 para mujeres, entre los años 2005 a 2010.  
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2.25 Toda vez que la madre era el epicentro de la familia, con su fallecimiento 

ante la actuación indolente de los facultativos, se les perjudicó de tal manera a 

los actores que hasta la fecha no se han podido recobrar anímicamente.  

 

2.26. Para la época del fallecimiento de la paciente, ésta laborara como Jefe del 

Departamento de Contabilidad de la empresa 40 Grados Hermanos Ltda. y 

devengaba un salario de $760.000 mensuales; valores que le permitían 

colaborar con su esposo para el sostenimiento del hogar.  

 

2.27. De los frutos de su trabajo, siempre contribuyó para el mantenimiento del 

hogar, pues los gastos ascendían a $1’300.000, por concepto de manutención, 

estudio de los menores, salud, cuota de vivienda, pago de servicios públicos. La 

señora Ruth contribuía con $500.000, viéndose la familia privada de esa ayuda.  

 

2.28. El demandante debió tomar un préstamo por valor de $6’000.000 con el 

señor Gabriel Guio, para soportar los gastos sobrevinientes del fallecimiento de 

su esposa. Sobre dichos valores se cancela un interés a la tasa del 2% mensual.  

 

2.29. La pérdida de su progenitora, ha afectado gravemente al joven Carlos 

Esteban Maldonado, quien actualmente se halla bajo tratamiento psicológico.  

 

III. ACTUACIÓN PROCESAL 

 

1. La demanda fue asignada inicialmente al Juzgado Décimo Civil Circuito de 

esta ciudad, donde se admitió el 20 de abril de 2016, sin embargo, en auto del 2 

de mayo de 2019, declaró la pérdida de competencia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 121 del Código General del Proceso1. 

 

2. Salud Total EPS contestó la demanda y propuso las excepciones de 

“cumplimiento de las obligaciones contractuales por parte de la EPS”, “carencia 

de imputación de las presuntas consecuencias del acto médico/asistencial a la 

EPS”, “discrecionalidad científica que no responsabiliza a Salud Total EPS por 

los actos médicos que ejecuta su red de servicios o los prestadores de la 

atención médica”, “falta de participación en el acto médico de diagnóstico y 

 
1 El 02 de septiembre de 2019, el Tribunal Superior de este Distrito Judicial asignó la competencia a este 

Juzgado al definir el conflicto que en tal sentido se planteó. 
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manejo clínico de la señora Ruth de la Pava por parte de Salud Total EPS”, 

“inexistencia de relación de causalidad entre la causa eficiente del desenlace de 

la paciente y los actos desplegados por Salud Total EPS”, “ruptura del nexo de 

causalidad frente a la existencia de una causa ajena o causa extraña”, “cobro de 

lo no debido con el consecuente enriquecimiento sin causa” y “genérica”.  

 

Los precitados medios exceptivos se sustentaron, en síntesis, en que (i) la EPS 

garantizó la atención a la señora Ruth de La Pava, de manera oportuna e 

integral, puso a su disposición toda la infraestructura física, científica y su 

personal humano, para que accediera al servicio sin contratiempos, ni 

restricción, cosa distinta es que por complicaciones inherentes del procedimiento 

quirúrgico para corregir su lesión, haya desencadenado una serie de infortunios 

que produjeron su deceso, aunado a que la técnica utilizada por la anestesióloga 

fue adecuada y vigilante de todos los protocolos y guías de la IPS, (ii) la EPS no 

participó de manera directa en la ejecución de los actos médicos, por lo que no 

puede imputársele responsabilidad, ya que la prestación que hacen sus 

delegatarias está basada en la autonomía, responsabilidad, criterio técnico y 

científico asumido por cada uno de los integrantes del equipo de salud, y (iii) son 

inexistentes los elementos constitutivos de la responsabilidad civil que relacionen 

los actos y actuaciones que desarrolla la EPS, pues en torno a la relación de 

causalidad, se estaría ante la ocurrencia de una causa extraña, teniendo en 

cuenta que se realizó el procedimiento que indicaba los protocolos y guías de 

manejo frente a la anestesia que requería la paciente, y frente a las 

complicaciones se realizaron todas las maniobras pertinentes. En el 

consentimiento informado se explicó el procedimiento a realizar. 

 

La referida EPS Salud Total efectúo llamamiento en garantía al Centro 

Policlínico del Olaya, el cual se admitió el 25 de noviembre de 2016, y fue 

contestado por la referida IPS.  

 

3. El Policlínico del Olaya contestó la demanda y propuso las excepciones que 

tituló: “no se presentó falla en la calidad y profesionalismo de la anestesióloga 

que atendió a Ruth de la Pava Ordoñez”; “adecuada atención de la 

anestesióloga al adelantar el bloqueo interescalenico”; “ausencia de culpa 

médica”; “el régimen de responsabilidad médica se rige por la culpa probada-
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regla general la carga de la prueba le corresponde a quien alega la culpa art. 

167 del C.G.P”; “la paciente consintió la realización del acto anestésico, 

conociendo las complicaciones y riesgos previstos de dicho acto médico”; 

“inexistencia de nexo de causalidad entre el actuar de Cpo S.A. y los daños 

alegados por los demandantes”; y “las obligaciones médicas son de medio y no 

de resultado” 

 

Las defensas en mención fueron sustentadas, básicamente, en que (i) la doctora 

Gloria Navas es una reconocida anestesióloga con vasta experiencia en la 

materia, conocedora de su deber profesional y con idoneidad suficiente para la 

prestación de los mismos, el evento corresponde a un hecho imprevisible y 

ajeno al actuar médico, se escapa de la órbita profesional; (ii) el suceso es uno 

de los riesgos propios del acto anestésico de difícil presentación e improbable 

ocurrencia, pero que en todo caso se escapa del actuar profesional; (iii) el actuar 

de la IPS a través de la anestesióloga se encuentra ajustado a la lex artis, no 

existen para la aplicación de anestesia pruebas previas y menos para el año 

2010; (iv) la zona a intervenir presenta alta inervación, lo que conduce a que se 

requiera una profesional con alta experiencia en la materia para la realización del 

bloqueo como en efecto lo es la Dra Navas, (v) en relación con la dosis 

suministrada: bupivacaina 50 mg + lidocaína al 1% con epinefrina 100 mg, la 

dosis adecuada para este tipo de bloqueos es de 75-250 mg del anestésico, 

entonces se encontraba entre los rangos establecidos; y, (vi) el procedimiento 

según lo informado por la Dra. Navas, fue identificar los reparos anatómicos con 

ubicación del espacio interescalénico para punción, preparación de la mezcla 

anestésica conforme las características de la paciente y en la dosis 

correspondiente, se cuenta con consentimientos informados para anestesia y 

para el acto quirúrgico debidamente diligenciados y divulgados a la paciente, se 

presentó interrupción de la administración de la mezcla anestésica a la primera 

manifestación anormal presentada por la paciente, se estableció un proceso de 

reanimación cerebro cardiopulmonar de manera inmediata, la IPS contaba con 

UCI y con los demás recursos para el manejo.  

 

4. El Policlínico del Olaya, a su turno, presentó llamamiento en garantía contra la 

profesional Gloría Stella Navas García, el cual fue admitido en proveído del 4 de 
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mayo de 2017, quien contestó la demanda, el llamamiento en garantía y propuso 

excepciones. 

 

El citado Policlínico del Olaya García llamó en garantía a Liberty Seguros S.A., 

que se admitió el 04 de mayo de 2017. La compañía de seguros contestó el 

llamamiento en garantía e instauró medios exceptivos.  

 

5. La llamada en garantía, Gloria Stella Navas, contestó la demanda, se opuso a 

las pretensiones y planteó medios exceptivos, asimismo, respondió el 

llamamiento en garantía y propuso excepciones de mérito. Frente a la demanda 

planteó los medios exceptivos de “riesgo inherente del acto anestésico-ausencia 

de culpa por cumplimiento de la lex artis de la Dra. Gloria Stella Navas García”, 

“inexistencia de relación causal entre el acto anestésico proporcionado por parte 

de la Dra. Gloria Stella Navas García y el daño alegado por el extremo activo”, 

“inimputabilidad de los daños reclamados por la parte demandante a la Dra. 

Gloria Stella Navas García”, y la “genérica” 

 

En relación al llamamiento en garantía, propuso las excepciones denominadas 

“inexistencia de los postulados legales y procesales del llamamiento en garantía 

efectuado por parte del Centro Policlínico el Olaya-CPO, contra la Dra Gloria 

Stella Navas Garcia”, “existencia de una relación de trabajo entre la Dra Gloria 

Stella Navas Garcia y la CTA Tucupento que desvirtúa la existencia de una 

obligación de garantía con el CPO” y “desconocimiento del acto propio por parte 

del llamante en garantía en la contestación de la demanda”. 

 

6. La Aseguradora Liberty Seguros S.A. también contestó el llamamiento en 

garantía y propuso los medios exceptivos de “inexistencia de solidaridad entre la 

aseguradora y el asegurado”, “inexistencia de la obligación de indemnizar daños 

morales sin daño físico por estar expresamente excluido”, “límite del valor 

asegurado”, “deducible” “inexistencia de obligación de indemnizar por 

estipulación contractual”, “prescripción” y “genérica” 

 

7. Integrado en debida forma el contradictorio, se dispuso correr traslado de la 

contestación de la demanda y las excepciones propuestas por las demandadas 

y las llamadas en garantía.  
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8. En auto del 13 de julio de 2020, se fijó fecha para realizar la audiencia inicial, 

sin embargo, con ocasión a la solicitud de certificación del proceso y 

aplazamiento de la audiencia por parte de Salud Total con el objeto de solicitar la 

acumulación de estas diligencias a las que cursan en el Juzgado Cincuenta y 

Uno Civil del Circuito, el Despacho accedió a fijar nueva fecha para la audiencia.  

 

9. La audiencia inicial tuvo lugar el 15 de junio de 2021, donde, entre otras, se 

declaró fracasada la etapa de conciliación, se interrogó a todas las partes, se 

fijaron los hechos, así como el objeto del litigio, se efectúo control de legalidad, 

se decretaron las pruebas oportunamente pedidas por las partes, y se otorgó 

término a quienes lo solicitaron para presentar los dictámenes periciales. 

Asimismo, se fijó fecha para llevar a cabo la audiencia de instrucción y 

juzgamiento.  

 

10. El Centro Policlínico del Olaya y la anestesióloga Gloria Stella Navas 

allegaron las experticias, pero no la parte demandante. Los dictámenes fueron 

puestos en conocimiento de los intervinientes para efectos de su 

contradicción.  

 

11. En auto del 25 de agosto del año en curso, conforme lo indicado en la 

audiencia inicial así como lo dispuesto en el artículo 228 del Código General 

del Proceso, se ordenó citar a quienes rindieron los dictámenes, doctores 

Jaime Jaramillo Mejía y Polidoro Saavedra Espitia, para efectos de ser 

interrogados en la audiencia de instrucción y juzgamiento.  

 

12. El 31 de agosto de 2021, se realizó la mencionada audiencia conforme a lo 

dispuesto en el artículo 373 ibídem, en cuyo desarrollo se practicaron las 

pruebas decretadas, siendo escuchados primero los peritos y, luego, las 

declaraciones de los médicos Oscar Darío Blanco Santos, Alfonso López 

Arango y Ricardo Arias Arguello. Se aceptó el desistimiento que se hizo frente 

al testigo Carlos Tarazona y, toda vez que no compareció el único testigo 

solicitado por la parte demandante, Gabriel Guio, se prescindió de su 

declaración. 
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En uso de la facultad conferida por el artículo 212 de estatuto general del 

proceso, esta sede limitó la prueba testimonial, y se concedió el uso de la 

palabra a los apoderados judiciales de las partes para que presentaran sus 

alegatos de conclusión, facultad de la cual hicieron uso todos los apoderados 

judiciales de las partes.  

 

Por último, se dispuso dictar sentencia por escrito, conforme a lo preceptuado 

en el inciso 2° del numeral 5° del artículo 373 del Código General del Proceso, 

por las razones expuestas en la audiencia. 

 

IV. CONSIDERACIONES 

 

1. Presupuestos procesales 

 

Parte esta instancia por admitir la presencia de los presupuestos procesales 

que habilitan una decisión de fondo en el caso que nos convoca, pues, la 

demanda reúne las exigencias formales; la competencia de esta instancia 

judicial para conocer del asunto no merece reparo alguno ante la 

materialización de todos y cada uno de los factores que la integran y, de igual 

modo, la capacidad para ser parte, así como la procesal en los extremos de la 

litis, se evidencian aquí sin objeción alguna. Tampoco se avizora ninguna 

irregularidad o causal de nulidad que imponga retrotraer lo actuado. 

 

2. Planteamiento del problema jurídico. 

 

Al momento de fijar el objeto del litigio en el sub examine, se indicó que el 

problema jurídico a resolver consistía en determinar si se verifican o no los 

presupuestos axiológicos propios de la responsabilidad civil invocada y, en  

caso afirmativo, se dijo, se abordaría el estudio de las excepciones de mérito 

propuestas por el extremo pasivo de la acción.  

 

3.  Legitimación y acción incoada 

 

3.1. En torno al aspecto de la legitimación en la causa por pasiva, se memora 

que de conformidad con lo previsto en la Ley 100 de 1993, por la cual se crea 
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el sistema de seguridad social integral, se le otorga a las entidades 

prestadoras de salud la función de “organizar y garantizar, directa e 

indirectamente, la prestación del Plan de Salud Obligatorio a los afiliados”, 

además, de establecer los procedimientos para controlar la atención integral, 

eficiente, oportuna y de calidad de los servicios prestados por las IPS, como 

una forma de materializar los principios de la solidaridad, universalidad y 

eficiencia a que alude el artículo 48 de la Carta Política, y de allí que, como lo 

ha estimado la jurisprudencia, se les imponga “el deber legal de garantizar la 

calidad y eficiencia de los servicios de salud, por cuya inobservancia 

comprometen su responsabilidad, sea que lo presten directamente o mediante 

contratos con las Instituciones Prestadoras de Salud (IPS) y profesionales 

respectivos”2.  

 

Así las cosas, los servicios garantizados por las EPS, no las exime de la 

responsabilidad legal cuando dicho servicio es prestado a través de las IPS o 

profesionales a través de contratos suscritos entre éstos y, “Por lo tanto, a no 

dudarlo, la prestación del servicio de salud deficiente, irregular, inoportuna, 

lesiva de la calidad exigible y de la lex artis, compromete la responsabilidad 

civil de las Entidades Prestadoras de Salud y prestándolos mediante 

contratación con Instituciones Prestadoras de Salud u otros profesionales, son 

todas solidariamente responsables por los daños causados, especialmente, en 

caso de muerte o lesiones a la salud de las personas”3. 

 

Quedó acreditado dentro del proceso que, en efecto, Ruth de La Pava Ordoñez 

estaba afiliada en el régimen contributivo, en calidad de cotizante dependiente, 

a Salud Total EPS, asimismo, que fue en el Centro Policlínico del Olaya S.A. 

donde se atendió a la usuaria a través de sus médicos especialistas, derivado 

del contrato que se encontraba vigente entre la entidad prestadora de salud y la 

IPS donde fue atendida, tal como lo indicó el representante legal de la EPS en 

su interrogatorio.  

 

En tal sentido, se encuentra probada la legitimación en la causa por pasiva de 

Salud Total EPS y Centro Policlínico del Olaya S.A., donde se reclama la 

 
2 Sentencia de la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia del 17 de noviembre de 2011. M.P.: William Namen 

Vargas.  
3 Ibídem 
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responsabilidad civil solidaria por parte de los demandantes, ocasionada, según 

sus propias palabras, por una mala práctica en la aplicación de la anestesia y los 

desaciertos médicos por la desidia y apatía de los facultativos en la atención 

médica prestada a Ruth de La Pava Ordoñez, y que produjo su deceso.   

 

En relación con los demandantes Carlos Fernando Maldonado y Carlos esteban 

Maldonado De La Pava, nada hay que objetar sobre la legitimación que les 

asiste en su condición de cónyuge e hijo de la precitada Ruth de La Pava, 

respectivamente, afectados con su fallecimiento; calidad que acreditaron con el 

registro civil de matrimonio entre Ruth de La Pava Ordoñez y Carlos Fernando 

Maldonado Rodríguez, y registro civil de nacimiento de Carlos Esteban 

Maldonado de la Pava [folios 3 y 4 del cuaderno 1] 

 

3.2. En cuanto al tipo de acción, sabido es que la responsabilidad civil, en 

general, puede ser contractual o extracontractual, la primera es la afección a 

un interés ajeno causado por la violación de una obligación específica 

contraída, como la que emana de un contrato; la segunda, en cambio, tiene su 

fundamento en la violación del deber genérico de no dañar a otro.  

 

La antedicha clasificación también opera cuando se imputa a las entidades 

prestadoras de salud y, en tal sentido, en relación con el afiliado o usuario, la 

responsabilidad es contractual, pues la afiliación es la que materializa un 

contrato, tal como lo establece el artículo 183 de la Ley 100 de 1993 y los 

artículos 16 y 17 del Decreto 1485 de 1994; y, en relación con terceros 

perjudicados por los daños ocasionados a aquéllos por la prestación de 

servicios médicos, es extracontractual, en la medida en que no existe un 

vínculo contractual que los ate con la entidad prestadora del servicio de salud. 

Esa comprensión está acorde con la jurisprudencia de la Corte Suprema de 

Justicia, Sala Civil, cuando sobre el particular ha dicho que,  

 

[L]a responsabilidad de las Entidades Prestadoras de Salud (EPS), es 
contractual o extracontractual. Con relación al afiliado o usuario, la afiliación, 
para estos efectos, materializa un contrato, y por tanto, en línea de principio, la 
responsabilidad es contractual, naturaleza expresamente prevista en los 
artículos 183 de la Ley 100 de 1983 que prohíbe a las EPS “en forma unilateral, 
terminar la relación contractual con sus afiliados”, y los artículos 16 y 17 del 
Decreto 1485 de 1994, relativos a los “contratos de afiliación para la prestación 
del Plan Obligatorio de Salud que suscriban las Entidades Promotoras de Salud 
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con sus afiliados” y los planes complementarios. Contrario sensu, la 
responsabilidad en que pueden incurrir las Entidades Promotoras de Salud 
(EPS) respecto de terceros perjudicados por los daños al afiliado o usuario con 
ocasión de la prestación de los servicios médicos del plan obligatorio de salud, 
es extracontractual (…) Ahora, cuando se ocasiona el daño por varias personas 
o, en cuya causación intervienen varios agentes o autores, todos son 
solidariamente responsables frente a la víctima (art. 2344, Código Civil; cas. civ. 
sentencias de 30 de enero de 2001, exp. 5507, septiembre 11 de 2002, exp. 
6430; 18 de mayo de 2005, SC-084-2005], exp. 14415).4 
 
 

En el caso sub judice, los demandantes instauraron acción de responsabilidad 

civil contractual, sin embargo, emerge con claridad que, no existiendo una 

relación contractual entre aquellos, la entidad promotora de salud y la IPS donde 

se le practicó la cirugía a la señora de La Pava, la acción que en tal sentido se 

direccionó fue equivocada. No obstante, se analizará el asunto desde la óptica 

de la responsabilidad civil extracontractual [que es la que realmente 

corresponde], para cuyo efecto se impone establecer si se verifican los 

presupuestos axiológicos que la estructuran. 

 

4. Consentimiento informado y riesgo inherente   

 

El Consentimiento informado, en palabras sencillas, es una declaración de la 

voluntad emitida por el paciente, previo a la realización de una intervención y 

luego de recibir la información suficiente sobre los beneficios, riesgos y 

alternativas del procedimiento médico o intervención quirúrgica que se le 

propone, escrito y firmado por médico y paciente en la historia clínica, de 

carácter permanente, aunque revocable por el paciente. 

 

La literatura sobre responsabilidad médica, así como la reiterada 

jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, es pacífica en sostener y 

reconocer que la medicina es una ciencia en construcción y, por tanto, apareja 

la existencia de ciertos riesgos inherentes a la realización de ciertos 

procedimientos médicos, los cuales hacen que el daño derivado del acto 

médico no configure ninguna modalidad de culpa, como así lo ha dicho la 

citada Corporación, la cual ha explicado que: 

 

 “La expresión riesgo inherente, se compone de dos términos: de riesgo, el 
cual, según la RAE, es “contingencia o proximidad de un daño (…). Estar 

 
4 Sentencia del 17 de noviembre de 2011, rad. 1999-00533-01 
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expuesto a perderse o a no verificarse”5; e inherente entendido como aquello: 
“Que por su naturaleza está de tal manera unido a algo, que no se puede 
separar de ello”6. Por lo tanto, debe juzgarse dentro del marco de la 
responsabilidad médica qué riesgos inherentes son las complicaciones, 
contingencias o  peligros que se pueden presentar en la ejecución de  un acto 
médico e íntimamente ligados con éste, sea por causa de las condiciones 
especiales del paciente, de la naturaleza del procedimiento, la técnicas o 
instrumentos utilizados en su realización, del medio o de las circunstancias 
externas, que eventualmente pueden generar daños somáticos o a la persona, 
no provenientes propiamente de la ineptitud, negligencia, descuido o de la 
violación de los deberes legales o reglamentarios tocantes con la lex artis”7 
 
“Siendo un derecho de quien va a ser sometido a una intervención saber 
cuáles son los peligros a los que se verá enfrentado, no puede llegarse al 
extremo de exigir que se consignen en el «consentimiento informado» 
situaciones extraordinarias que, a pesar de ser previsibles, tengan un margen 
muy bajo de probabilidad que ocurran. 
 
La complejidad del cuerpo humano imposibilita que, a pesar de los 
significativos pasos que día a día se obtienen en materia de salud, prevención 
y tratamiento de enfermedades, la medicina sea una ciencia exacta. Hay en 
cada caso en particular un margen de incertidumbre sobre los resultados a 
lograr con su ejercicio, que escapa al arbitrio de quienes ejercen las diferentes 
ramas que la conforman”8[subrayas fuera del texto]  

 

En suma, la información que precede al consentimiento debe corresponder a 

la necesaria, incluyendo las alternativas existentes, para que el paciente 

entienda su situación y pueda decidir libre y voluntariamente. Por lo mismo, a 

éste ha de enterársele sobre la enfermedad de su cuerpo [diagnóstico], el 

procedimiento o tratamiento a seguir, con objetivos claros [beneficios], y los 

riesgos involucrados. Se trata de un derecho que le asiste al paciente y que lo 

lleva, libremente, a consentir o rechazar el tratamiento o la intervención 

quirúrgica ofrecida por el galeno9. 

 

5. Elementos de la responsabilidad civil 

 

Tratándose de la responsabilidad civil extracontractual, tal como se precisó al 

momento de fijar el litigio en el caso que nos convoca, resulta indispensable la 

acreditación de sus elementos genéricos, esto es, (i) el acto o hecho dañoso, 

imputable a título de dolo o culpa; (ii) el daño y; (iii) el nexo causal entre aquél 

y ésta.  

 
5 RAE. Diccionario esencial de la lengua española. 22 edición, Madrid: Espasa, 2006,  p. 1304 
6  Ibídem p. 824. 
7 Sentencia SC7110-2017 
8 SC9721-2015 
9 La Corte Constitucional, en sentencia C-246 de 2017, se pronunció sobre los requisitos que debe reunir el 

consentimiento informado 
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En relación con el nexo o vínculo causal, se trata una condición necesaria para 

la configuración de la responsabilidad civil10, pues la causalidad es uno de sus 

elementos esenciales, de suerte que quien comete un hecho dañoso con culpa 

o dolo, está obligado a repararlo; “aunque ese hecho no tiene que ser el 

resultado del despliegue de un acto positivo, pues bien puede acontecer por 

abstenerse de ejecutar una acción cuando se tiene el deber jurídico de actuar 

para evitar o prevenir una lesión. Es decir que la responsabilidad también 

puede tener lugar por una abstención u omisión en la acción”11. 

 

El nexo causal sólo puede ser develado a partir de las reglas de la vida, el 

sentido común y la lógica de lo razonable, pues estos criterios permiten 

particularizar, de los antecedentes y condiciones que confluyen a la 

producción de un resultado, cuál de ellos tiene la categoría de causa12, como 

así lo ha indicado la Corte Suprema de Justicia, la cual, en torno a la forma de 

acreditarlo, precisó: 

 
“[…] Sin embargo –ha sostenido esta Corte– ‘cuando de asuntos técnicos se 
trata, no es el sentido común o las reglas de la vida los criterios que 
exclusivamente deben orientar la labor de búsqueda de la causa jurídica 
adecuada, dado que no proporcionan elementos de juicio en vista del 
conocimiento especial que se necesita, por lo que a no dudarlo cobra especial 
importancia la dilucidación técnica que brinde al proceso esos elementos 
propios de la ciencia –no conocidos por el común de las personas y de suyo 
sólo familiar en menor o mayor medida a aquéllos que la practican– y que a fin 
de cuentas dan, con carácter general las pautas que ha de tener en cuenta el 
juez para atribuir a un antecedente la categoría jurídica de causa. En otras 
palabras, un dictamen pericial, un documento técnico científico o un testimonio 
de la misma índole, entre otras pruebas, podrán ilustrar al juez sobre las reglas 
técnicas que la ciencia de que se trate tenga decantadas en relación con la 
causa probable o cierta de la producción del daño que se investiga. Así, con 
base en la información suministrada, podrá el juez, ahora sí aplicando las 
reglas de la experiencia común y las propias de la ciencia, dilucidar con mayor 
margen de certeza si uno o varios antecedentes son causas o, como decían los 
escolásticos, meras condiciones que coadyuvan pero no ocasionan…’ 
(Sentencia de Casación Civil Nº 6878 de 26 de septiembre de 2002)”13 

  

 
10 CSJ, SC7824, 15 jun. 2016, rad. n.° 2006-00272-02; AC2184, 15 ab. 2016, rad. n.° 2010-00304-01; AC1436, 

02 dic. 2015, rad. n° 2012-00323-01; SC13594, 06 oct. 2015, rad. n.° 2005-00105-01; SC10808, 13 ag. 2015, 

rad. n.° 2006-00320-01; SC17399, 19 dic. 2014, rad. n.° 2002-00188-01; SC12449, 15 sep. 2014, rad. n.° 2006-

00052-01; entre otras. 
11 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sent. del 9 de diciembre de 2013, exp. 88001-31-03-001-

2002-00099-01. MP Ariel Salazar Ramírez  
12 CSJ, SC, 26 sep. 2002, exp. n° 6878; reiterada SC, 13 jun. 2014, rad. n° 2007-00103-01 
13 Citada en la Sentencia SC3348-2020, 
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6. En torno a la responsabilidad civil de las entidades del Sistema de 

Seguridad Social en Salud, que emana de los daños ocasionados a los 

usuarios de éste, así como las obligaciones y derechos de los integrantes del 

sistema, sean prestadores o usuarios, está regulado por el Título II, artículo 

152 y siguientes de la Ley 100 de 1993 y disposiciones modificatorias y 

complementarias. Así, el artículo 177 de la disposición legal en cita, establece 

cuál es ese deber de las EPS, esto es, la de “organizar y garantizar, directa o 

indirectamente, la prestación del plan de salud obligatorio a los afiliados”, 

además, su misión principal es, organizar y garantizar la atención de calidad 

del servicio de salud de los usuarios, por lo que los daños que éstos sufran, en 

virtud de la prestación de ese servicio, les son imputables a las EPS, 

independientemente de que en el juicio se defina finalmente su 

responsabilidad civil, como así lo tiene decantado la jurisprudencia del Alto 

Tribunal en la jurisdicción civil. 

 

En conclusión, la responsabilidad civil derivada de los daños sufridos por los 

usuarios del Sistema de Seguridad Social en Salud, en razón y con ocasión de 

la deficiente e inoportuna prestación del servicio, se contrarresta mediante la 

demostración de una causa extraña, como el caso fortuito, el hecho de un 

tercero que el demandado no tenía la obligación de evitar y la culpa exclusiva 

de la víctima; o la debida diligencia y cuidado de la organización o de sus 

elementos humanos al no infringir sus deberes objetivos de prudencia. 

 

La diligencia y cuidado de las instituciones prestadoras del servicio de salud y 

sus agentes, en el terreno de la prestación de servicios de salud, la prudencia 

significa “no obrar por exceso ni por defecto según los estándares aceptados 

en los procedimientos y la práctica científica de una época y lugar 

determinados”14 

 

El numeral 9º del artículo 153 de la Ley 100 de 1993 consagra como un 

principio del servicio público de salud, la calidad, cuando prevé el 

establecimiento de “mecanismos de control a los servicios para garantizar a 

los usuarios calidad en la atención oportuna, personalizada, humanizada, 

integral, continua y de acuerdo con estándares aceptados en procedimientos y 

 
14 Fabián Vítolo, Problemas de comunicación en el equipo de salud, Biblioteca virtual Noble, 2011. 
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práctica profesional”; principio que es de obligatoria observancia por parte de 

las empresas promotoras del servicio de salud, por lo que su infracción lleva 

implícita la culpa de la organización cuando tal omisión tiene la virtualidad de 

repercutir en los eventos adversos. Sobre este tópico, la citada Corporación ha 

precisado que,  

 
“[L]a culpa de las entidades del sistema de salud y de sus agentes, en suma, se 
examina en forma individual y en conjunto a la luz de los parámetros objetivos 
que existen para regular la conducta de los agentes particulares y su interacción 
con los demás elementos del sistema. El juicio de reproche respecto de cada 
uno de ellos quedará rebatido siempre que se demuestre su debida diligencia y 
cuidado en la atención prestada al usuario.”15 

 

7. Análisis del caso concreto 

 

Como se consignó en el acápite de los antecedentes, Ruth de La Pava 

Ordoñez sufrió una caída el 20 de febrero de 2010, que le generó un trauma 

en una de sus extremidades superiores [muñeca mano derecha], razón por la 

cual el médico ortopedista que la atendió programó la práctica de una cirugía 

en desarrollo de la cual, concretamente del procedimiento anestésico, la 

paciente falleció al día siguiente, como así da cuenta no sólo la historia clínica 

de la paciente sino también el dictamen de medicina legal y necropsia médico 

legal practicada a la señora de La Pava16 

 

Para efectos de establecer si en el caso sub examine las pretensiones de la 

demanda tienen vocación se prosperidad, se hace necesario determinar qué 

se encuentra acreditado dentro del plenario, luego del análisis conjunto de los 

medios probatorios adosados y practicados al interior del asunto que nos 

convoca [artículo 176 CGP], entre ellos, la documental, incluida la historia 

clínica de la paciente, los interrogatorios, la prueba testimonial y los 

dictámenes periciales. 

 

7.1. Conforme a la historia clínica incorporada al expediente, en punto de la 

atención médica y el procedimiento anestésico que le fue realizado a la 

paciente, se evidencia, con relevancia, lo siguiente: 

 

 
15 Ibid. 
16 Cfr. fls. 312 a 325 ib. 
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- Ruth de La Pava Ordoñez, quien contaba con 37 años de edad para el 

momento de los hechos, asistió al servicio de urgencias del Centro Policlínico 

del Olaya donde le fue inmovilizado su brazo. La paciente no refirió 

antecedentes médicos importantes y se le tomó una radiografía que evidenció 

una fractura completa no desplazada de la metáfisis distal del radio. 

 

- El médico tratante y profesional en ortopedia, Ricardo Arias, dictaminó que la 

señora Ruth requería manejo quirúrgico a través del procedimiento 

denominado “osteosíntesis del radio distal”. Se inmovilizó con férula de yeso el 

brazo de la paciente y se programó la cirugía para el 22 de febrero 

subsiguiente. 

 

- Se firmaron tres consentimientos informados para efectos de realizar la 

atención médica de la paciente, el procedimiento anestésico y la cirugía, así: 

(i) consentimiento de admisión y consentimiento de atención asistencial, (ii) 

consentimiento para anestesia regional, y (iii) consentimiento para 

procedimiento quirúrgico.  

 

- El 22 de febrero de 2010, la señora de La Pava ingresó al Centro Policlínico 

del Olaya para la realización de su cirugía, en compañía de su esposo.  

 

- La anestesióloga Gloria Stella Navas García realizó a la paciente la 

valoración de anestesia. Informó que no padecía ninguna enfermedad y había 

tenido una cesárea con anestesia regional, con el mismo medicamento que se 

le aplicaría, sin presentar alergia o complicación. No refirió alergias o 

patologías. 

 

- Se escogió la anestesia regional de manera consensuada, mediante la 

administración de bupivacaina y lidocaína en el espacio interescalénico, por 

cuanto ofrecía más ventajas, esto es, menos dolor y reacciones adversas 

como vómito y malestar general. La señora de la Pava fue considerada de 

bajo riesgo anestésico [ASA 1] ya que era una mujer sin enfermedades 

cardiacas, pulmonares, cerebrales, renales u otras que contraindicaran la 

colocación de la anestesia y/o la práctica del procedimiento quirúrgico.  

 



Expediente N° 11001310301020160009700 
 

20 

 

- En el consentimiento informado para el proceso de anestesia, se explicó en 

qué consistía el mismo, se advirtieron los riesgos inherentes al procedimiento, 

entre ellos, baja de la tensión, convulsiones y la ocurrencia de reacciones 

alérgicas excepcionales. Asimismo, se indicó que se usarían unos electrodos 

adhesivos en el pecho para el control de su latido cardiaco, un aparato para 

medir su tensión arterial y un pulsoxímetro para conocer la cantidad de 

oxígeno en su sangre.  

 

- La dosis aplicada correspondió a una mezcla de 50 mg de bupivacaina + 

lidocaína al 1% y 100 mg de epinefrina. Se administró de forma lenta y 

fraccionada y realizando aspiración cada 5 mililitros.  

 

- Durante la aplicación de la anestesia, la paciente presentó alteraciones de 

conciencia, un episodio convulsivo y depresión cardiaca. Se realizaron 

maniobras de reanimación cardiocerebro pulmonar, intubación orotraqueal 

tubo 7.5, se inició masaje cardiaco externo, reanimación con líquidos 

endovenosos. Asimismo, por prescripción del doctor Tarazona se administró a 

la paciente 1750 centímetros cúbicos de Liposyin. Se realizaron 

desfibrilaciones con carga de 300 y 360 julios y se continuó de forma intensiva 

el masaje cardiaco externo. Luego de 45 minutos se obtuvo recuperación del 

ritmo cardiaco.  

 

- La señora de la Pava fue valorada por médico intensivista, quien indicó 

traslado a cuidados intensivos. Se solicitó cama de cuidado intensivo para que 

la paciente fuera vigilada de forma permanente; cerca de las 8:00 de la noche 

fue entregada a la Unidad de Cuidados Intensivos. Se brindó información a 

sus familiares sobre el mal pronóstico neurológico y riesgo de muerte.  

 

- En la UCI se instauró manejo ventilatorio protector dadas las presiones 

elevadas en la vía aérea, se inició protección cerebral y se colocó línea arterial 

femoral derecha sin complicaciones.  

 

- La paciente reportaba malas condiciones generales, pese a todos los 

esfuerzos médicos para mejorar su estado de salud a través de la 

administración de medicamentos y vigilancia permanente. El 23 de febrero a 
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las 11:30 a.m. presentó paro cardiaco, se inició RCP avanzada y después de 

24 minutos tuvo estabilización en ritmo sinusal. Continuó con soporte orgánico 

multisistémico.  

 

- A las 12:40 p.m. la señora de La Pava nuevamente tuvo un paro cardiaco y 

se realizó RCP avanzado durante 20 minutos sin obtener respuesta, por lo que 

falleció el 23 de febrero de 2010 a la 1:00 p.m.  

 

7.2. La cirugía estaba indicada para la paciente, como así lo indicó el 

ortopedista Ricardo Arias Arguello en su testimonio: “cuando no se operan o 

no se manejan quirúrgicamente no se reducen, se produce una alteración en 

la muñeca se produce una alteración en la movilidad, habitualmente en la 

flexión y extensión de la muñeca y la pronosupinación y eso puede producir 

dolor en el futuro, igualmente se produce una alteración de las cargas en la 

muñeca que produce alteraciones en el carpo que es la articulación que esta 

distal y puede producir artrosis en la muñeca y eso puede conllevar a que 

requiera otro procedimiento en el futuro. La cirugía estaba indicada en la 

paciente”17 

 

La fractura de la paciente se trató como una urgencia diferida, pero no era 

viable esperar quince días o un mes, aunque tampoco era necesario hacer la 

intervención en una o dos horas, por lo que su cirugía se programó para el 22 

de febrero de 2010 en el Centro Policlínico del Olaya.  

 

7.3. Frente a la valoración médica realizada a la paciente el mismo día de la 

cirugía, la anestesióloga Gloria Stella Navas García indicó en su interrogatorio 

que: “durante el interrogatorio de sus antecedentes me refirió que no sufría de 

ninguna enfermedad, como antecedente quirúrgico me refirió que le habían 

realizado una cesárea con anestesia regional (…) también se interrogó por los 

antecedentes alérgicos los cuales fueron negativos, y pues no refirió ningún 

antecedente patológico o estar tomando algún tipo de medicamento”18. Por lo 

anterior y tomando en consideración que la señora Ruth no tenía antecedentes 

de patologías y mostraba una cirugía previa con anestesia, fue considerada de 

bajo riesgo anestésico [ASA 1].  

 
17 Minuto 6:14 parte 5 audiencia del 31 de agosto de 2021 
18 Minuto 28:37 audiencia del 15 de junio de 2021 
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7.4. Para la atención médica de la paciente, se firmó el consentimiento de 

admisión y consentimiento de atención asistencial, consentimiento para 

anestesia regional y consentimiento para procedimiento quirúrgico.  

 

En el consentimiento informado de anestesia regional, se indicó, entre otras, 

que “en ocasiones excepcionales, como consecuencia de la dificultad que 

plantea el acceso a un punto anestésico concreto, la anestesia administrada 

pasa rápidamente a la sangre o a las estructuras nerviosas, produciendo los 

efectos de una anestesia general que se puede acompañar de complicaciones 

graves como baja de la tensión, convulsiones, etc.”. 

 

7.5. La técnica de anestesia regional a través de un bloqueo interescalénico 

que se utilizó por la anestesióloga [quien para esa época contaba con 18 años 

de experiencia], consiste en realizar una punción en el cuello, en el espacio 

formado entre dos músculos escalenos, lugar por donde pasa el plexo braquial 

[conjunto de nervios que aportan la sensibilidad para la extremidad superior], 

con el fin de inyectar medicamentos anestésicos cuyo efecto es interrumpir de 

manera temporal la trasmisión de las sensaciones dolorosas que generaría la 

cirugía. 

 

El citado método fue escogido por la paciente de La Pava porque, según lo 

explicó la citada profesional “tenía algunas ventajas para ella en ese momento, 

como les comentaba eran ya cerca de las 4 de la tarde y el procedimiento 

básicamente iba a durar unas dos horas y la salida de la paciente iba a ser en 

las horas de la noche por lo cual necesitábamos hacer una técnica en la cual 

ella tuviera una recuperación más rápida, no tuviera dolor… una recuperación 

sin vómito, náuseas ni malestar como sucede con la anestesia general”19; 

ventajas de la anestesia regional frente a la general, que el doctor Jaime 

Jaramillo Mejía, especialista en anestesiología y reanimación, refirió tanto en 

su dictamen como en su declaración, clarificando que es un procedimiento 

común, aceptado y apropiado para una cirugía de la extremidad superior.  

 

 

 
19 Minuto 30:42 y minuto 1:20:57 de la audiencia del 15 de junio de 2021 
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7.6. El bloqueo del plexo braquial interescalénico es útil para cualquier 

procedimiento quirúrgico de la extremidad superior, genera excelente 

analgesia e inmovilidad durante y después del acto operatorio, aumenta el flujo 

sanguíneo en la herida y promueve una cicatrización más precoz de las 

heridas. Conforme la Guía de Bloqueos de Anestesia del Centro Policlínico del 

Olaya vigente para la fecha del procedimiento, el bloqueo interescalénico es 

efectivo para bloqueo de miembro superior, cirugía de antebrazo y mano.  

 

7.7. La técnica y el procedimiento que utilizó la doctora Gloria Stella Navas 

fueron los adecuados, como así lo refirieron los profesionales en la salud que 

declararon, quienes fueron coincidentes en indicar que el procedimiento del 

bloqueo interescalénico debe realizarse en la forma y términos en que fueron 

realizados por la citada profesional. Concretamente, el experto en 

anestesiología y reanimación, Luis Alfonso López, indicó que la doctora Navas 

“aplicó todos los protocolos y se ciñó a todos los procedimientos, 

desgraciadamente nosotros estamos trabajando sobre una zona 

supremamente vascularizada como es el cuello” y agregó: “nadie puede 

garantizar que dentro de los millones de vasos sanguíneos que tiene el cuerpo 

humano dentro de los millones de centímetros cúbicos, no haya una absorción 

vascular, y es un riesgo no solamente en este tipo de anestesia sino en todo 

tipo de bloqueos y anestesias… siempre está el riesgo y está descrito en la 

literatura médica”20 

 

7.8. La bupivacaina, más la lidocaína y epinefrina, era el medicamento 

indicado para el procedimiento quirúrgico que se iba a practicar a la paciente, 

y la dosis que usó la doctora Navas fue la adecuada: 50 mg de bupivacaína al 

5% [10 ml] y 100 mg de lidocaína 1% con Epinefrina [10 ml], inclusive la dosis 

fue inferior al límite recomendado en la literatura médica21, pues se habría 

podido utilizar hasta 150 mg, como así coincidieron en afirmarlo los cinco 

especialistas en anestesiología y reanimación que rindieron declaración dentro 

del proceso.22 

 

 
20 Minuto 28:10 parte 4 de la audiencia del 31 de agosto de 2021 
21  3 mg x kilo, y aquí se utilizó 1 mg x kilo. 
22 Minuto 35:20 ib.  
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7.9. El episodio que presentó la paciente durante el procedimiento anestésico, 

coincide con el denominado por la literatura médica como una toxicidad 

sistémica por anestésicos locales. “Involuntariamente el anestésico en vez de 

ir a la fascia donde están los nervios que es una especie de bolsita, hay una 

introducción involuntaria y accidental de anestésicos locales por alguna vía 

vascular, eso está descrito dentro de las complicaciones de los bloqueos 

interescalénicos, este tipo de absorción a nivel sistémico y a nivel vascular23.  

 

Lo anterior fue corroborado por los peritos que rindieron las experticias 

allegadas al plenario. Así, el doctor Jaime Jaramillo Mejía señaló que el cuadro 

clínico descrito en la historia clínica de la paciente es típico de un evento 

adverso ampliamente reconocido por los especialistas en anestesiología, que 

se denomina en la literatura médica como “toxicidad sistémica por los 

anestésicos locales”, el cual desencadenó varias complicaciones, tales como 

convulsiones, paro cardíaco, choque cardiogénico refractario y muerte, que 

puede estar relacionado con una inyección intravascular accidental.  

 

El perito Polidoro Saavedra, por su parte, indicó que uno de los eventos 

adversos que se pudo presentar en este caso, fue una absorción intravascular 

de los medicamentos anestésicos locales, que al llegar al torrente sanguíneo 

rápidamente llegan a estructuras como el sistema nervioso central y 

cardiovascular, y se presentan síntomas como arritmias, hipertensión, 

taquicardia o paro cardiaco.  

 

7.10. No se trató de un caso de alergia al medicamento anestésico, como se 

afirmó en la demanda, sino de un evento de toxicidad, como así se clarificó por 

parte de los peritos y los especialistas Darío Blanco Santos y Alfonso López 

Arango.  

 

En efecto, el especialista Jaime Jaramillo Mejía, tras hacer referencia a cuáles 

son las manifestaciones de una alergia, en cuánto tiempo se manifiesta y 

cuándo se entra en shock, manifestó que “la paciente en este caso, los 

 
23 Minuto 8:30 parte 4 audiencia del 31 de agosto de 2021 
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síntomas no tienen nada que ver [con alergia], desde el punto de vista clínico 

la probabilidad es cero” [Min. 54:55 de la audiencia].  

 

En similar sentido se pronunció el también especialista en anestesiología y 

reanimación, Polidoro Saavedra Espitia, quien clarificó que es diferente una 

alergia a una toxicidad, donde la primera es una reacción inmunológica 

exagerada por medicamentos o alimentos, “rara vez existe en anestesia, y 

menos con anestésicos locales (..) en cambio la toxicidad, es porque se fue al 

torrente sanguíneo, es directa por medicamentos, así lo evidencian los 

síntomas que presentó” [Min. 1:28’:10”], y enfatizó que “el cuadro clínico fue 

por toxicidad no por alergia”. 

 

Refirió, además, que la paciente dijo que “tenía antecedente de cesárea, y ahí 

se aplica bipuvicaina, entonces, ya estuvo expuesta y no presentó alergia”, y 

concluyó que lo que aquí aconteció fue “un evento adverso, pero es una 

complicación que contempla la literatura médica, hubo absorción intravascular 

o inadvertida, (…) los medios empleados fueron adecuados, de acuerdo con 

los protocolos, todo se hizo, hubo idoneidad y profesionalidad”. 

 

Sobre el tópico, el profesional Darío Blanco Santos, tras indicar que en este 

caso, lo más probable fue una reacción idiosincrática de sensibilidad al 

medicamento, aunque se utilizó una cantidad muy inferior a la recomendada, 

pues, cuando es por absorción grande o excesiva, no habría vuelto del paro 

cardiaco [irreversible], refirió que la alergia es una reacción inmunológica 

aumentada que  produce hipotensión, inflamación, ronchas, cierre de vías, “es 

inconfundible, aquí no fue una alergia” [Min. 2:05:00], y preguntado sobre la 

necesidad de efectuar una prueba de alergia respondió: “en anestesia no 

existe, ni aquí ni en ninguna parte del mundo, porque la mayoría de 

anestésicos son antialérgicos y, por el contrario, se aplican para mejorarla”. Su 

conclusión: “(…) se absorbió, pero no fue por cogerle una vena o una arteria, 

sino por sensibilidad excesiva de la paciente a la bipuvicaina”   

 

7.11. Lo ocurrido encaja en un evento de riesgo o complicación inherente al 

procedimiento quirúrgico, de muy baja ocurrencia: 0.08 a 0.09 por cada 1000, 

o uno por cada diez mil, como lo anotó el doctor Darío Blanco Santos [Min. 
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1:24:30], quien refirió que se trata de “una complicación contemplada en la 

literatura médica, hubo absorción intravascular o inadvertida”, pues la 

bipuvicaina es una anestesia fuerte, “cardiotóxica”  

 

7.12. Ante el episodio que presentó la señora Ruth de la Pava, los 

profesionales de la salud del Centro Policlínico del Olaya iniciaron las labores 

pertinentes para revertir el cuadro clínico presentado por la paciente, como se 

desprende de la historia clínica y conforme lo indicó el perito Polidoro 

Saavedra en su dictamen: “se realizaron todas las maniobras de reanimación 

de forma precisa y pertinente según todos los protocolos internacionales de 

RCP y al salir del paro cardiaco, fue trasladada a UCI para manejo post 

reanimación, en donde el manejo fue absolutamente profesional y se 

emplearon todos los recursos científicos indicados”, mientras que el Doctor 

López en su declaración puntualizó que: “hubo una excelente reanimación de 

la paciente, ajustada a todos los protocolos, la aplicación de lipimiantes como 

antídoto…”24 

 

La doctora Gloria Stella Navas, tras relatar en su interrogatorio que cuando la 

paciente empezó a tener pérdidas de conciencia se le puso un medicamento, 

oxígeno y se abordó la vía aérea, indicó que se realizó el llamado a otros 

anestesiólogos que se encontraban esa tarde en el Policlínico, “para que 

ayudaran en la reanimación del caso ya que la paciente comenzó a presentar 

arritmias cardiacas múltiples que rápidamente progresaron a frecuencias 

cardiacas bajas”25, se realizó reanimación, luego masaje cardiaco y descargas, 

en cuarenta y cinco minutos la paciente logró ser estabilizada y reanimada, se 

administró Liposyn que es una especie de antídoto. 

  

7.13. En virtud a las labores de reanimación que se le hicieron a la paciente, 

se logró sacar un ritmo sinusal y estabilidad de la tensión arterial, y para el 

manejo del evento de toxicidad se administró el medicamento “Liposyn”26. 

Luego se ubicó en la Unidad de Cuidados Intensivos para continuar con la 

vigilancia permanente por parte del médico intensivista. 

 

 
24 Minuto 17:32  
25 Minuto 41:43 ib. 
26 El cual captura la molécula que está depositada en los tejidos y la engloba para inactivar su acción, como lo 

explicaron los expertos. 
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7.14. La señora Ruth de La Pava sufrió dos paros cardiacos, y aunque en el 

primero logró ser reanimada, en el segundo evento no fue posible mantenerla 

con vida, dado que su estado de salud se deterioró progresivamente, pues, 

conforme indicó el doctor López “la paciente desgraciadamente salió del paro en 

45 minutos pero con una depresión miocárdica con una fracción de eyección 

tomada después como del 20% o sea esa era la fracción de expulsión de sangre 

del corazón, y con lesiones neurológicas que ya digamos por el tiempo de paro y 

por el grado de lesión que producen los anestésicos locales a nivel cortical 

neurológicamente… entonces creíamos que la paciente tenía un mal 

pronóstico”27 

 

 7.15. El demandante Carlos Maldonado relató en su interrogatorio que, 

mientras su esposa estaba en la UCI, el médico encargado de operarla le 

indicó que ya no había necesidad de operarla [Min. 3:00:00], sin embargo, el 

ortopedista Ricardo Arias Arguello explicó: “no recuerdo las palabras exactas, 

sí que por la condición de la señora no se podía realizar la cirugía, (…) como 

acababa de salir de reanimación no era recomendable hacerle cirugía en ese 

momento” [Min 3:43:00]; información ésta que aparece apenas como lógica 

atendiendo la crisis por la que había pasado la paciente.      

 

7.16. La doctora Navas García es una profesional altamente calificada para 

realizar procedimientos como el que se inició con la señora de La Pava, pues 

de ello da cuenta su hoja de vida, títulos académicos y demás anexos 

aportados28, y que contaba con aproximadamente dieciocho años de 

experiencia en el tema al momento de los hechos, había realizado cerca de 

25.000 procedimientos anestésicos, en los cuales ningún paciente presentó 

complicaciones ni muerte29 

 

7.17. En relación con la alegada inexistencia del “record de anestesiología”30 

que se cuestionó por la parte actora en los alegatos de conclusión, se dilucidó 

que frente a lo intempestivo de lo que aconteció en el presente caso al 

 
27 Minuto 14:38 parte 4 audiencia del 31 de agosto de 2021 
28  Cfr. fls. 238 a 302 C.1 
29 Min. 58:44 audiencia del 15 de junio de 2021 parte 1 
30 Formato donde se registran de manera periódica los signos vitales de los pacientes cuando están sometidos a 

un procedimiento anestésico. 
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momento de colocare el medicamento [episodio convulsivo y luego paro 

respiratorio], no había lugar al mismo, y lo que procedía era actuar de 

inmediato para salvar la vida de la paciente.     

 

7.18. La anestesia es una de las especialidades que tiene reglamentado y 

protocolizado cada cosa que se hace desde el ingreso del paciente hasta la 

monitorización y el egreso de la paciente, como así lo precisó la llamada en 

garantía, “pues no deja de tener complicaciones relacionadas con los 

medicamentos, con el mismo tipo de procedimiento, con las condiciones 

anatómicas del paciente y que en el examen no son evidenciables, esto hace que 

pueda aparecer un resultado negativo como fue en este caso, sin embargo, esta 

complicación está descrita ampliamente en la literatura médica y ante la sospecha 

de qué había pasado se hizo todo el protocolo de manejo de intoxicación por los 

anestésicos locales no nos faltó nada… se realizaron todos los mecanismos para 

evitar que sucediera”31 

 

7.19. El Tribunal de Ética Médica, en decisión del 5 de noviembre de 2014, no 

encontró ninguna conducta contraria a la ética médica por parte de la 

anestesióloga Navas García, ni que ésta infringiera los postulados de la Ley 23 

de 1981, pues, concluyó, ésta actuó con la experticia requerida para la 

aplicación de la anestesia regional. De la referida decisión, se extrae con 

relevancia lo siguiente: 

 
“La doctora GLORIA NAVAS GARCÍA tomó las precauciones necesarias 
para iniciar la administración de la anestesia regional, como fueron: La 
localización del punto anatómico interescalénico, la creación de vacío en la 
jeringa que contenía los anestésicos para observar que no se hallaba 
dentro de un vaso sanguíneo y además cumplió con la aplicación de las 
dosis adecuadas de dicho fármacos. 
 
Al no haberse obtenido sangre al aspirar previo a la aplicación de los 
anestésicos otra posibilidad diferente a la inyección intravascular podría ser 
la presencia de tejidos altamente vascularizados en la zona, que facilitaran 
una rápida difusión de estas substancias. 
 
De todas maneras, siempre está implícita la posibilidad de reacciones 
adversas por la toxicidad ya conocida que puede implicar la aplicación de 
drogas anestésicas en los seres humanos y aunque en estos eventos son 
muy infrecuentes y es excepcional el colapso cardiovascular, puede ocurrir, 
como en este caso”32 

 
31 Minuto 53:55 ibídem 
32

 Cfr. fls. 305 a 310 id. 
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Igualmente reposa en el plenario copia del archivo de la indagación preliminar, 

por atipicidad de la conducta, adelantada por la Fiscalía General de la Nación 

por el delito de homicidio culposo contra la galena Navas García, proferida el 

02 de agosto de 201833 

 

8. De todo lo acotado en los numerales que anteceden, lo cual corresponde 

al análisis integral y conjunto de las pruebas que reposan en el expediente 

[Art. 176 del CGP], se advierte que las pretensiones de la demanda no están 

llamadas a prosperar, toda vez que no se logró establecer en el caso sub 

examine que la muerte de la señora Ruth de la Pava Ordoñez haya tenido su 

génesis en una negligencia o indebida realización del procedimiento 

anestésico que le fue practicado por la anestesióloga Gloria Stella Navas el 22 

de febrero de 2010 en el Centro Policlínico del Olaya, como así se afirmó en la 

demanda, pues no se acreditó el nexo causal, como uno de los presupuestos 

axiológicos de la responsabilidad civil.   

 

En efecto, en el sub judice quedó claramente dilucidado que: (i) la cirugía 

ordenada era necesaria, por lo que la paciente no fue sometida a un riesgo 

injustificado; (ii) la técnica utilizada para la aplicación de los anestésicos 

locales a través del bloqueo interescalénico estaba prescrita en la literatura 

médica y dentro de las alternativas contemplabas el protocolo institucional del 

Centro Policlínico del Olaya S.A. para la cirugía programada; (iii) no se 

acreditó en el expediente que el procedimiento adelantado por la 

anestesióloga para llevar a cabo el referido bloqueo, hubiese sido inadecuado, 

contrario a la literatura médica, negligente o imprudente, pues, conforme a su 

declaración, la de los testigos especialistas en la materia, los dictámenes 

periciales y lo decidido por el Tribunal de Ética Médica, se tomaron todas las 

medidas necesarias para la realización del proceso anestésico; (iv) el evento 

presentado por la señora de La Pava el 22 de febrero de 2010, consistió en 

una toxicidad sistémica por anestésicos locales relacionada con una inyección 

intravascular accidental e involuntaria, que si bien es un riesgo excepcional, es 

inherente a cualquier procedimiento anestésico; (v) las dosis de bupivacaina [ 

más lidocaína y epinefrina], fueron inferiores a los rangos establecidos para 

 
 
33 Cfr. fls. 326 al 334 ib. 
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tales efectos; (vi) el manejo brindado por el grupo de anestesiología ante la 

sintomatología presentada por la paciente, fue profesional y adecuado, 

asimismo, se emplearon todos los recursos disponibles para superar el evento, 

sin embargo, su pronóstico no era favorable; y (vii) en momento alguno se 

cuestionó que por parte de la EPS Salud Total o la IPS Centro Policlínico del 

Olaya, se haya negado la prestación de algún servicio o procedimiento que 

fuera necesario para salvar la vida de la paciente, o en palabras del  

representante legal de Salud Total EPS, “en la demanda no se hizo referencia a 

una falla o barrera en la atención médica de la paciente”.  

 

La parte demandante, se advierte, incumplió con la carga procesal que le era 

exigible al tenor de los dispuesto en el artículo 167 del Código General del 

Proceso en relación con las afirmaciones que efectúo en la demanda, pues 

afirmó en la demanda que el desenlace de los hechos tuvo su génesis en que 

la paciente presentó una alergia a los medicamentos que se le suministraron, 

sin que de manera previa se le hubiesen practicado exámenes para descartar 

cualquier eventualidad al aplicar la anestesia, que hubo negligencia e 

infracción a un deber objetivo de cuidado, sin embargo, el extremo pasivo 

acreditó de manera solvente que ello no es cierto, que se trató de un evento 

adverso generado por toxicidad, que el procedimiento se ajustó a la lex artis, 

que la técnica utilizada era la adecuada y los medicamentos inyectados los 

indicados, así como las dosis empleadas, que se actuó con diligencia y se 

adoptaron las medidas necesarias que eran exigibles tanto durante el 

procedimiento como después de la reacción adversa que presentó la paciente 

y que, en todo caso, no se trató de un evento de alergia al medicamento. 

 

En ese orden de ideas, frente a las complicaciones que presentó la señora de 

La Pava durante el procedimiento anestésico a través del bloqueo 

interescalénico y que derivaron en su infortunado deceso, la hipótesis que 

cobra fuerza es la toxicidad sistémica inherente al citado procedimiento, y no 

por un acto negligente, imprudente o culpable durante su realización por parte 

de la especialista en la materia, doctora Gloria Stella Navas, ni por falta de los 

recursos técnicos y humanos en el Centro Policlínico del Olaya. 
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No obra en el plenario prueba alguna que sugiera lo contrario o que 

controvierta la anterior conclusión, pues la afirmación que en tal sentido 

efectúo la parte actora está huérfana de soporte probatorio, la parte actora no 

aportó un dictamen o prueba testimonial de algún especialista en el ramo que 

permitieran colegir algo distinto, pues, no obstante que el Despacho le 

concedió término para aportar la experticia solicitada, no allegó la misma.  

 

Por consiguiente, en el sub examine no puede endilgarse responsabilidad civil 

al extremo demandado, pues no se demostró que el daño que la parte 

demandante alegó se produjo por causas imputables a la inadecuada o 

negligente atención de las convocadas y, antes bien, lo que refleja la historia 

clínica, así como los dictámenes y los testimonios de los especialistas en 

anestesiología y reanimación, es el adecuado manejo y tratamiento médico 

que se brindó a la paciente luego de presentar complicaciones en el desarrollo 

del procedimiento anestésico llevado a cabo por parte de la profesional 

adscrita a la IPS convocada para mejorar sus condiciones de salud y revertir 

su cuadro clínico, la diligencia, la experiencia y la sujeción a la lex artis. 

  

Así las cosas, no le asiste razón al apoderado judicial de los accionantes 

cuando en sus alegatos de conclusión afirmó que existe responsabilidad 

médica toda vez que existió un comportamiento culposo y negligente de parte 

de la doctora Gloria Navas, debido a que no realizó la punción de forma 

adecuada y “al parecer” se hizo directamente a una de sus venas, pues se 

trata de una simple suposición y, en todo caso, ello nunca se expuso en la 

demanda ni se acreditó en el plenario y, por el contrario, los expertos en la 

materia coincidieron en que se hicieron al pruebas necesarias, entre ellas, 

aspiración para verificar si se presentaba retorno sanguíneo, lo cual no se 

verificó en el presente caso, como así lo atestiguo el doctor Ricardo Arias 

Arguello quien se encontraba en la sala de cirugía ya que era el profesional 

que iba a realizar el procedimiento quirúrgico y observó el procedimiento [Min. 

3:41:10].  

 

En síntesis, si el riesgo es inherente al procedimiento, entonces el daño 

derivado del acto médico no configura ninguna modalidad de culpa, y el juicio 
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de reproche queda rebatido “siempre que se demuestre su debida diligencia y 

cuidado en la atención prestada al usuario”, como así lo indicó la Corte 

Suprema de Justicia en pronunciamiento citado en esta providencia, y como 

en efecto aquí aconteció, razón por la cual no hay lugar a acceder a las 

pretensiones de la demanda.  

 

9. Para concluir, si en el asunto que nos convoca no se pudo establecer que la 

actuación médica y la atención brindada a la señora Ruth de La Pava Ordoñez 

no se ajustó a la lex artis, a los parámetros y protocolos que legalmente 

correspondían, no existe responsabilidad civil que declarar, toda vez que, 

como se indicó al inicio de esta providencia, ésta solo se estructura cuando se 

acredita, no solo el daño sino también la culpa y el nexo causal entre el hecho 

generador y el daño padecido, lo cual, se itera, brilla por su ausencia en el sub 

judice. 

  

Consecuentes con lo anotado, y como ya se anunció, se desestimarán las 

pretensiones de la demanda por ausencia de todos los elementos constitutivos 

de la responsabilidad civil cuya declaración se pretende en el presente asunto, 

sin que haya lugar, por tanto, al análisis de las excepciones de mérito 

planteadas por el extremo demandado, por expresa disposición del inciso 3º 

del artículo 282 del Código General del Proceso, ni sobre los llamamientos en 

garantía efectuados a la doctora Gloria Stella Navas García y la aseguradora 

Liberty Seguros S.A., pues, se memora, dicho análisis sólo procede cuando 

existe declaración de responsabilidad y, por ende, condena en perjuicios 

contra los llamantes, lo cual aquí no se verificó. 

  

Finalmente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 365 del Código 

General del Proceso, se condenará en costas a la parte demandante, a favor 

del extremo pasivo, las cuales serán liquidadas por Secretaría en la forma y 

términos del artículo 366 ejusdem.  

 

IV. DECISIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 

por autoridad de la ley, 
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RESUELVE 

 
PRIMERO: DENEGAR las pretensiones de la demanda presentada por Carlos 

Fernando Maldonado en nombre propio y en representación de su hijo Carlos 

Esteban Maldonado de La Pava, contra Salud Total EPS y el Centro Policlínico 

del Olaya S.A. por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 
SEGUNDO: ABSTENERSE, en consecuencia, de efectuar pronunciamiento 

sobre las excepciones de mérito planteadas por el extremo pasivo, así como 

sobre los llamamientos en garantía realizados a la profesional Gloria Stella 

Navas García y a la Aseguradora Liberty Seguros S.A.  

 

TERCERO: DECLARAR terminado el proceso de la referencia, y disponer el 

consecuente levantamiento de las medidas cautelares que hayan sido 

decretadas al interior del asunto, una vez en firme la presente decisión. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandante a favor de las 

demandadas, las cuales serán oportunamente liquidadas por Secretaría, 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $_5.000.000,oo 

 

QUINTO: ORDENAR, una vez verificado lo anterior, el archivo definitivo del  

expediente, si la presente decisión no fuere objeto del recurso de apelación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

                                          

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 140 hoy 16 de 
septiembre de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
Secretario 
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Remisión oficio 563  7  

Mar 14/09/2021 4:31 PM

Mar 14/09/2021 4:31 PM

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Johan Alejandro Garzon Bobadilla

Asunto: Remisión oficio 563

postmaster@fiscalia.gov.co
No se pudo entregar a estos destinatarios o grupos: grupodocumentologiaygrafologia@fiscalia.gov.co El servidor de correo electrónico del destinatario ha rechazado el mensaje. Compruebe la …

Mar 14/09/2021 4:30 PM

Bogotá,  7 de septiembre de 2021 
Oficio No. 563 
 
Señores 
Grupo   de Documentología  y  Grafología  del  Departamento  de  Criminalística  del  CTI 
Ciudad 
 
REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR N° 11001310301120160050600 de RAFAEL ANTONIO HOLGUIN ARCILLA, C.C. 19.214.947 contra RUZENA RADANA
PAVLISOVA HAVLOVA, C.C. 51.912.721. Al contestar cítese referencia. 
 
Comunícole que este Despacho mediante auto de fecha 06 de septiembre de 2021, proferidos dentro del asunto de la referencia, DISPUSO: 
                                    
                                …(..)…“ En  atención  a  la  solicitud  elevada  por  el  Coordinador  del Grupo Documentología  y  Grafología  del  CTI  y  conforme  a  lo  dispuesto en proveído del seis de septiembre
de 2019, se aclara lo siguiente: 
 
1.El  tipo  de  análisis  requerido  corresponde  a  un  estudio  grafológico sobre las firmas indubitadas contenidas en la escritura pública No. 471 del 30 de marzo de 2007 de la Notaría Diecisiete del
Círculo de Bogotá, copia de la escritura pública No. 6753 del tres de octubre de 1990 de la Notaría Sexta, las letras de cambio Nos. 001, 002, 003 y 004, las cuales son objeto de ejecución dentro del
presente proceso.  
 
Es de aclarar que la signatura objeto de dubitación y análisis, es la que corresponde a la señora Ruzena Radana Pavlisova Havlova(q.e.p.d.), tal como lo planteó el apoderado del Instituto Colombiano de
Bienestar Familia al momento de contestar la demanda y proponer excepciones de mérito.  
 
2.Los documentos cuestionados e indubitados (o de referencia) son los enunciados  en el  numeral  anterior,  los  cuales  fueron  remitidos y anexados al oficio No. 550 del 24 de agosto pasado.  
 
3. Teniendo  en  cuenta  lo  comunicado  por el  CTI  en  oficio  del 09de diciembre  de  2019[abundancia  y  coetaneidad], se  procedió  a  recaudar documentos   adicionales   para   efectos   de  
compararlas   firmas consignadas en éstos, frente a las que fueron objetadas de los títulos valores, los cuales también fueron anexados al oficio 550. 
 
Por Secretaria remítanse las comunicaciones de rigor a través de correo electrónico y anéxese copia de los folios57 a 69, 181 a 185 a 192, 285, 286 y 290 del cuaderno principal, para efectos de dar
claridad”. 
 
En cumplimiento a lo ordenado por el Despacho se anexan copia de los folios 57 a 69, 181 a 185 a 192, 285, 286 y 290 del cuaderno principal.  
 
Sírvase proceder de conformidad  
 
Atentamente, 

LUIS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ  
Secretario  
Anexos: copia de  los folios 57 a 69, 181 a 185 a 192, 285, 286 y 290 del cuaderno principal, para efectos de dar claridad 

P
postmaster@fiscalia.gov.co

    

Para:  postmaster@fiscalia.gov.co

Remisión oficio 563
45 KB 
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Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120160050600 

 

En atención al informe secretarial, se agrega al expediente el Despacho 

Comisorio allegado por el Juzgado Diecinueve (19) Civil Municipal de esta 

ciudad, quien practicó la diligencia de secuestro del bien inmueble objeto de 

cautela e identificado con folio de matrícula 50N-20254961 ubicado en la 

calle 138 No. 57 – 76 apartamento 406 torre B del Edificio Arcos de Casigua, 

lo anterior, para los efectos dispuestos en el artículo 40 del estatuto general 

del proceso.  

 

Se requiere al secuestre designado, esto es, la sociedad Soluciones Legales 

Inteligentes S.A.S., para que rinda informes periódicos sobre su gestión y el 

estado del inmueble, tal como lo ordenan los artículos 50, 51 y 52 del Código 

General del Proceso. 

 

Una vez se allegue la experticia requerida dentro del plenario por parte del 

Grupo de Documentología y Grafología del Departamento de Criminalística 

del CTI, ingrésese el expediente nuevamente al Despacho para proveer.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 
MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

 
Jueza 

 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 140 hoy 16 de 
septiembre de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2016-506  
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Radicado 2018-0042  1  

Vie 13/08/2021 11:12 AM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Vie 13/08/2021 10:32 AM

Radicado:                      2018-0042
Demandante principal:  Jonattan Andrade Santana
Demandado:                 Yebrail Alejandro Pardo Ayala y/o Constructora Inmobiliaria           Escala Ltda.
Acumula:                       Álvaro López y Yolanda Roa
Proceso:                        Ejecutivo singular
 
Atento saludo Señores Juzgado 11 Civil del circuito,
 
Actuando en calidad de apoderada de los señores Álvaro López y Yolanda Roa (acumulan), y estando dentro de términos,
respetuosamente me dirijo a ustedes con el fin de allegar certificado de existencia y representación legal solicitado mediante
auto del 15 de julio de 2021.
 
De otra parte, solicito que por favor me informen los correos electrónicos de la parte demandante principal toda vez que no
tengo conocimiento de dichas direcciones electrónicas y/o en su defecto ustedes se sirvan reenviar este correo.
 
Agradezco su atención.
 
Cordialmente,
 
 
 
Mónica Alexandra Escobar Contreras
C. C. No. 60.395.214 de Cúcuta
T. P. No. 196.861 del C. S. de la Judicatura

El mié, 11 de ago. de 2021 a la(s) 12:52, Mónica Alexandra Escobar Contreras (monikescobarc@gmail.com) escribió: 
Discúlpeme, asumí que al seguir la trazabilidad en la conversación quedaba registrada la información.
 
La información es la siguiente:
 
Radicado:                      2018-0042
Demandante principal:  Jonattan Andrade Santana
Demandado:                 Yebrail Alejandro Pardo Ayala y/o Constructora Inmobiliaria Escala Ltda.
Acumula:                       Alvaro López y Yolanda Roa
Proceso:                        Ejecutivo singular
 
Actúo en calidad de apoderada de los señores Alvaro López y Yolanda Roa.
 
Quedo atenta, gracias.
 
El mié, 11 de ago. de 2021 a la(s) 12:34, Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. (ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co) escribió: 

Amable saludo,
Previo a dar trámite a su memorial favor indicar número y partes del proceso, así como también la calidad en que actúa.
 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

De: Mónica Alexandra Escobar Contreras <monikescobarc@gmail.com> 
Enviado: miércoles, 11 de agosto de 2021 11:51 a. m. 
Para: Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Re: Acumulación demanda
 
Atento saludo señores Juzgado 11 Civil del Circuito de Bogotá,
 
Deseando salud y bienestar para ustedes.
 
Respetuosamente me dirijo a ustedes con el fin de solicitar me informen las direcciones de correo electrónico de la parte

Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  monikescobarc@gmail.com



Responder Reenviar

M
Mónica Alexandra Escobar Contreras <monikescobarc@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
CC:  yebrailpardo75@gmail.com; yebrailpardo@yahoo.es

Certif. exist. y rep. legal.p…
621 KB 

Buscar
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120180004200 [Cuaderno Principal] 

 

En atención a que la parte demandante acumulada dio cumplimiento a lo 

ordenado en auto de 15 de julio pasado, se requiere a dicho extremo procesal 

y al ejecutante principal para que procedan a surtir la notificación a los 

accionados de los mandamientos de pago librados al interior del presente 

asunto, teniendo en cuenta la información registrada en el certificado de 

existencia y representación legal de la sociedad ejecutada.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 

 
 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 140 hoy 16 de 
septiembre de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2018-042  



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120180030400 

 

En aras de evacuar la audiencia de instrucción y juzgamiento de que trata el 

artículo 373 del Código General del Proceso, y tomando en consideración 

que a las 10:00 a.m. del próximo 21 de septiembre, la titular de Juzgado tiene 

programa otra diligencia, se modifica la precitada hora para las 08:45 a.m. 

del mismo día.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 
MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

 
Jueza 

 
 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 140 hoy 16 de 
septiembre de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2018-304  
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SOLICITUD ASIGNACIÓN DE HONORARIOS - CURADOR AD LITEM - PROCESO DE PERTENENCIA 2019-00104.  1  

Mar 17/08/2021 4:25 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Mar 17/08/2021 4:19 PM

Cordial saludo señor 

Juez 11 Civil Del Circuito de Bogotà.

Comedidamente me dirijo a usted con el fin de solicitar a su señoría se me reconozca como auxiliar de la justicia y como consecuencia de ello me sean asignados honorarios de conformidad al memorial
adjunto. 

Atentamente, 

JOSÉ FABIÁN VÁSQUEZ SÁNCHEZ.
c.c. 1106395911.
TP. 303.759. 
CEL:3209142771.
ABOGADO.

Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  JOSE FABIAN VASQUEZ SANCHEZ



Responder Reenviar

VD
VASQUEZ DIAZ <vasquezydiazabogado1@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.; Yady Vargas <yady.vargas15@gmail.com>

SOLICITUD ASIGNACIÓN…
128 KB 

Buscar
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José Fabián Vásquez Sánchez. 

 

  ABOGADO. 

  

Email: vasquezydiazabogado1@gmail.com- Cel: 3209142771. – Bogotà  D.C.  

 
 
 

Señor.   

JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

E.       S.       D.   
   
  

  

 

 

RE: SOLICITUD ASIGNACIÓN DE HONORARIOS CURADOR AD LITEM DE BEA 

TRIZ ACEVEDO DE FERRARI Y PERSONAS INDETERMINADAS - PROCESO 

PERTENENCIA 11001310301120190010400.  

  
  

 

 

  

JOSE FABIAN VASQUEZ SANCHEZ. Mayor de edad vecino de esta ciudad, 

Abogado en ejercicio, identificado como aparece al pie de mi firma, comedidamente 

me dirijo a su despacho con el fin de recurrir a su honorable despacho para que me 

sean reconocidos y asignados honorarios por las asignaciones como CURADOR 

AD LITEM DE BEATRIZ ACEVEDO DE FERRARI Y PERSONAS 

INDETERMINADAS,  pues debe considerárseme que fueron dos cargos para 

representar dos sujetos procesales dentro del proceso especial de pertenencia 

arriba mencionado, es así como de esta manera solicito sea reconocido como 

auxiliar de la justicia y como consecuencia de ello le pido a su señoría, me sean 

asignados honorarios, los cuales Usted estime. 

 

A la fecha me encuentro en estudio para la contestación de la demanda estimando 

cumplir con la labor encomendada por su señoría.  

 

 

 

Atentamente,   

  

  

 

  

  

  

  

  

JOSE FABIAN VASQUEZ SANCHEZ.  

C.C. 1.106.395.911 de Purificación.  

T.P. 303.759 del Consejo Superior de la Judicatura.  

  

 

 

mailto:vasquezydiazabogado1@gmail.com-
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CONTESTACIÓN DEMANDA Y TRASLADO DE EXCEPCIONES PREVIAS Y DE MERITO- PROCESO DE PERTENENCIA 2019-00104 DE: JUAN MAURICIO ACEVEDO ARIAS Y
OTROS CONTRA. BEATRIZ ACEVEDO DE FERRARI Y OTROS.  1  

Lun 23/08/2021 9:22 AM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Sáb 21/08/2021 2:09 AM

Cordial saludo señor(a)

JUEZ 11 CIVIL CIRCUITO  DE BOGOTÁ.

Comedidamente me dirijo con el fin de enviar contestación de la demanda , y escrito de excepciones previas, de conformidad al término concedido.

Cordialmente, 

JOSÉ FABIÁN VÁSQUEZ SÁNCHEZ.
C.c. 1106395911.
TP. 303.759 
CEL:3209142771.
ABOGADO.

Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  JOSE FABIAN VASQUEZ SANCHEZ



Responder Reenviar

VD
VASQUEZ DIAZ <vasquezydiazabogado1@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.; advea57@gmail.com; karolina0223@hotmail.com; sandraacevedoarias@gmail.com y 4 más
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Señor(a). 
JUEZ 11 CIVIL CIRCUITO  DE BOGOTÁ.  
E.       S.       D.  

 
 
 
 
REF: CONTESTACIÓN DEMANDA PROCESO DE PERTENENCIA 2019-00104. 
DE: JUAN MAURICIO ACEVEDO ARIAS Y OTROS. 
CONTRA:  BEATRIZ ACEVEDO DE FERRARI Y OTROS  
  

 
JOSÉ FABIÁN VÁSQUEZ SÁNCHEZ. Mayor de edad vecino de esta ciudad, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.106.395.911 expedida en Purificación 
y portador de la Tarjeta Profesional No. 303.759 del Consejo Superior de la 
Judicatura; obrando COMO CURADOR ADLITEM, designado para representar a la 
señora BEATRIZ ACEVEDO DE FERRARI Y A PERSONAS INDETERMINADAS 
comedidamente me dirijo a su honorable despacho para dar contestación de la 
demanda en los siguientes términos: 
 
 

Respecto de la anotación de “no sabemos su paradero” “creemos que 
falleció en los Estados Unidos de Norte America”  

 
Afirmaciones hechas en contra de mi representada BEATRIZ ACEVEDO DE 
FERRARI:  se hace menester manifestar que la demanda fue incoada, bajo 
suposiciones que serían utópicas, pues a la final no daría certeza sobre la 
legitimación de la parte pasiva, lo que entrada conlleva a inducir este despacho a 
error, pese a que la exigencia del numeral 5 del art. 375 del CGP. deviene que la 
acción de Pertenencia va encaminada contra la persona titular del derecho real del 
dominio inscrita, también es cierto que entonces la demanda bajo la suposición 
hubiese fallecido, deberá ser dirigida contra los herederos determinados e 
indeterminados de la causante, pues cabe resaltar que en caso de existir los 
herederos estos deberían ser los sujetos pasivos dentro de la presente acción, pues 
al fallecer la titular del derecho real del dominio inscrita esta pierde toda la capacidad 
legal para enfrentar este tipo de procesos. 
 
Luego entonces este proceso no se puede llevar con estas desavenencias, por el 
contrario, los demandantes deben de tener total certeza sobre lo mencionado y lo 
pretendido, y como consecuencia de ello aportar las pruebas del deceso de la 
señora Acevedo De Ferrari, la cual es un certificado de defunción. Pues no se sabe 
si la persona está fallecida o por el contrario vive, luego entonces queda esta 
imprecisión jurídica por resolver y para lo cual la carga de la prueba deberá llevarla 
los demandantes, pues son ellos quienes están en la mejor posición de probar, 
debieron, previo a iniciar el presente litigio, consultar las bases públicas de datos, 
esto es la Registraduría de la Nación, así como de igual manera haber hecho la 
solicitud a Migración Colombia y haber pedido un certificado de Movimientos 
Migratorios, para de esta forma tener total certeza frente a la capacidad legal del 
sujeto pasivo que represento. 
 
Para lo cual solicitó a su señoría trasladar la carga de la prueba a los sujetos activos 
para que alleguen las pruebas correspondientes y desde ya solicito que en caso 
que la señora BEATRIZ ACEVEDO DE FERRARI  haya fallecido, se decrete la 
excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva.  
  

EN CUANTO A LAS  DECLARACIONES. 
 

A LA PRIMERA:  no es cierto, pues es confusa la pretensión pues de conformidad 
con el Certificado de Tradición y Libertad en adelante el (CTL) folio de matrícula 
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50C-498859, demuestra que el 13,71% se encuentra en cabeza de mi representada, 
luego entonces este es un proceso declarativo de pertenencia, lo correcto es 
mencionar que se declare a los sujetos activos como propietarios, por cuanto este 
proceso es el medio idóneo, precisamente para purgar la posesión de conformidad 
con los actos de amo señor y dueño del porcentaje que se pretende usucapir. 
 
Frente al 4,30% de los demás demandados, es preciso aclarar que la propiedad la 
adquirieron por sucesión de la escritura 3907 del 08 de noviembre de 2017, sin 
embargo, este porcentaje de posesión los demandantes no cuentan con 
legitimación en la causa por activa, puesto que son herederos a la luz de la sucesión 
de su señora madre, pero en la sucesión dentro de las partidas adjudicadas nada 
mencionan sobre este derecho a heredar, ni mucho menos los actos de posesión 
de la causante madre de los demandantes.  
 
A LA SEGUNDA:  que se disponga de conformidad a lo probado y sentenciado en 
el presente proceso. 
 
A LA TERCERA:  que se disponga de conformidad a lo probado y sentenciado en 
el presente proceso, a la parte vencida.  
 
 

EN CUANTO A LOS HECHOS DE LA DEMANDA. 
 

RESPECTO AL PRIMER HECHO:  no me consta y no existe prueba, debe 
probarse. Es cierto que la casa pertenecía a MAGDALENA LOPEZ HERRERA 
DESDE 1946. Así lo deja ver el CTL del folio de matrícula 50C-498859,  en su 
anotación N°1. 
 
RESPECTO AL SEGUNDO HECHO:  no es cierto, por cuanto el predio, fue 
adjudicado en sucesión por vía judicial mediante sentencia 128 del 07 de septiembre 
de 1981 del Juzgado 11 Civil Circuito de Cali. 
 
RESPECTO AL TERCER HECHO: no me consta, y no existe prueba sobre el 
registro de esta tradición o forma de adquirir el dominio a título a donación o 
sucesión, pues me atengo rotundamente a la práctica de pruebas. 
De antaño se predica en nuestro ordenamiento jurídico, que para ser propietario se 
debe completar el título y el modo, es así que se debe cumplir la solemnidad, esto 
es el título como forma de adquirir el dominio y el registro de los actos. Luego 
entonces lo mencionado en este hecho dista totalmente de la realidad fáctica. 
 
RESPECTO AL CUARTO HECHO:  en el primer acápite la tradición de 1983 es 
cierta. En el segundo acápite en la tradición de marzo de 1997 no es cierto pues 
allí adquirió los derechos de sucesión, que de hecho no existe explicación jurídica 
del porque se encuentra dicho acto como manera de tradición, pues la compra de 
derechos herenciales no es título traslaticio de dominio. En cuanto al acápite tercero 
es cierto. 
 
RESPECTO AL QUINTO HECHO: no es cierto que la señora Carolina Cecilia Arias 
De Acevedo tuvo el 100% de la propiedad, pues no se puede vivir de suposiciones 
o de juicios de valor subjetivos y peor aún, alejados de la realidad jurídica traslaticia 
de dominio, pues le faltaban adquirir los derechos de mi representada y de 
Carmen Lopez Herrera. 
 
RESPECTO AL SEXTO HECHO:  no me consta, y no existe prueba, hecho que 
debe probarse.  
 
RESPECTO AL SEPTIMO HECHO: no es cierto, pues de conformidad a las 
pruebas aportadas la señora Carolina Cecilia Arias De Acevedo, falleció el 25 de 
septiembre de 2015 y los demandados iniciaron la sucesión de su señora madre el 
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08 de junio de 2017, es decir casi 2 años después del fallecimiento esto mediante 
la escritura 1873 del 08/06/2017, pues así lo deja ver el CTL. En su anotación 14.  
 
RESPECTO AL OCTAVO HECHO: no me consta y debe probarse la mala fe y los 
hechos que tildan los demandantes como fraudulento, pues a la fecha no existe ni 
fue aportado sentencia condenatoria y ni siquiera un número de noticia criminal 
donde se esté adelantando una investigación, sobre los hechos allí narrados, pues 
al ser hechos que exponen conductas punibles, estos deben tener su fundamento, 
considero que además de abusiva, es temeraria la narración fáctica y se aleja 
totalmente de la realidad jurídica el predio objeto de esta pertenencia. Pues lo que 
si es cierto es que faltaba un derecho a suceder y este es el de la señora Carmen 
Lopez Herrera y de la cual casi al unisonó con los demandantes liquidaron la 
sucesión de estos derechos, mediante la Escritura 3907 del 08 de Noviembre de 
2017. 
 
RESPECTO AL NOVENO HECHO: el mejor derecho debe probarse, pues el paso 
del tiempo solo es un requisito para determinar el tipo de prescripción, si es ordinaria 
o extraordinaria.  
 
RESPECTO AL DÉCIMO HECHO:  no es cierto y lo afirmado debe probarse, pues 
en el hecho anterior el demandante  manifestó que la señora Carolina Cecilia Arias 
De Acevedo, vivió en el predio hasta el día de su deceso, luego en este hecho los 
demandantes manifiestan que convivieron desde 1998, pues si bien es cierto la 
posesión se encontraba en cabeza de su señora madre hasta el momento de su 
deceso, luego entonces la acción de pertenencia debería ser dirigida única y 
exclusivamente contra Carolina Cecilia Arias De Acevedo su señora madre, pero lo 
que realmente demuestra es que la propiedad la adquirieron desde el 08 de junio 
de 2017, es decir casi 2 años después del fallecimiento esto mediante la escritura 
1873 del 08/06/2017 y luego allí se les adjudicó el derecho de posesión del 13.71% 
lo que significa que al tener el título de adjudicación de la posesión, el tiempo de la 
prescripción debe contarse a partir de esta fecha desde el 08 de junio de 2017. 
 
RESPECTO AL DÉCIMO PRIMER HECHO:  no me consta y debe probarse, si bien 
es cierto los demandantes y su apoderado confunden totalmente las instituciones 
de Propiedad, Posesión, Tenencia, Título, Modo y formas de adquirir el dominio. 
Pues como ya se manifestó los demandantes solo fueron propietarios hasta el 08 
de junio de 2017.;  luego la propiedad y posesión del predio estaba en cabeza de 
la causante madre de los herederos hoy demandantes. 
 

PRECISIONES A TENER ENCUENTA.  
 

Los demandantes pretenden, usucapir un predio del cual no fueron poseedores y 
propietarios sino hasta  08 de junio de 2017,  luego todos los hechos narrados con 
anterioridad conllevan a determinar que la propiedad y posesión sobre el porcentaje 
del 13,71% de mi representada, aparentemente estuvo en cabeza de la señora 
Carolina Cecilia Arias De Acevedo y no de  los demandantes pues  con la 
sucesión hecha interrumpieron el tiempo de la prescripción, pues adquirieron los 
derechos de posesión  del 13,71% a través de la sucesión, luego entonces los 
términos del tiempo de la prescripción ordinaria o extraordinaria sobre el porcentaje 
del 13,71%  se deben contar a partir de la fecha de adjudicación y liquidación.  
 
Por otra parte cabe mencionar que sobre el bien objeto de este litigio que se 
pretende usucapir, se encuentra dentro de propietarios comuneros y que de 
conformidad con el art. 375 numeral 3 del CGP, para este tipo de situaciones aplica 
única y exclusivamente la prescripción extraordinaria es decir los 10 años, en 
aplicación de este presupuesto normativo, a la fecha los demandados llevan a 
penas 4 años y unos meses en posesión, luego entonces al no cumplir los requisitos 
de que trata el articulo anteriormente invocado, la presente acción de pertenencia 
no está llamada a prosperar, de igual manera cabe resaltar que la demanda va 
dirigida más resolver situaciones de titulación y no de la naturaleza del proceso de 
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pertenencia como una forma de adquirir el dominio, es decir demostrar los actos de 
amo señor y dueño, de manera pública, ininterrumpida, abierta y pacifica.   
 
En cuanto al porcentaje del 4.30% a la fecha no se encuentran legitimados, como 
ya he mencionado hasta la saciedad, a la fecha no están legitimados para iniciar 
este tipo de acción, no existe prueba siquiera sumaria sobre la posesión de este 
porcentaje, luego si existe una sucesión dentro de la tradición de la cual solicito se 
tenga como prueba fehaciente.  
 
Luego si los demandantes pretenden una acumulación de posesiones  a la luz del 
art. 778 y 2521 del CC. De su señora madre, deben cumplir con los requisitos de 
conformidad con los precedentes jurisprudenciales en Sentencias SC12323-2015, 
STC13152-2018 sala de casación civil de la Honorable Corte Suprema de Justicia, 
donde es reiterativa en mencionar tres requisitos esenciales que se deben dar para 
la suma de posesiones entre ellas :  
 

1. Un título adecuado que sirva de puente o vínculo sustancial entre el 
antecesor y el sucesor. 

2. Que tanto la posesión de antecesor como la del sucesor sean contiguas e 
ininterrumpidas. 

3. Qué el bien haya sido entregado, más no despojado o usurpado. 
 
Luego entonces dentro del presente proceso no se avisora título para demostrar el 
vinculo sustancial entre el causante y los hoy demandantes, por su parte, la propia 
jurisprudencia también estableció que el título traslaticio, debe darse a través de 
actos entre vivos y que como consecuencia de ello, se debía acudir a través de 
actos o negocios jurídicos tales como la compraventa, permuta, dación de pago etc. 
O documento que demuestre efectivamente la enajenación de los derechos de 
posesión.  
 
Así las cosas bajo estos supuesto tampoco existe fundamento para entrar analizar 
siquiera la suma de posesiones, el único título que demuestra solo el derecho de 
adquirir la posesión es la sucesión, por medio de la cual se les adjudicó la propiedad 
del 81.9982% del predio y adjudicación de los derechos de posesión del 13.71%, 
pero incluso este título de adjudicación se queda bastante corto, pues dentro de 
dicha escritura liquidataria no menciona una tradición o la manera de como adquirió 
la señora madre de los demandantes este derecho, razón por la cual este tipo 
argumentos y actuaciones no están llamadas a prosperar en derecho, lo que da pie 
a formular excepciones previas y de mérito en virtud, de la realidad jurídica 
planteada incluso por los demandantes.  
 
Pues se debe tener en cuenta a su vez, este litigio va encaminado afectar a la 
sociedad en general, produciendo incluso efectos erga omnes. 
 

EXEPCIONES DE MÉRITO. 
 

1. INEXISTENCIA DE LOS ELEMENTOS LEGALES PARA DECLARAR LA 
USUCAPIÓN. 

  
De conformidad a lo descrito anteriormente se tiene por probada la presente 
excepción, teniendo en cuenta que la madre de los demandantes convivió  hasta 
el momento de su fallecimiento dentro del predio objeto de esta demanda y 
falleció viviendo en la misma para el día 29 de septiembre del 2015 tal y como 
lo manifiestan dentro de la demanda y tan solo casi dos años, posterior a su 
muerte los demandantes, liquidaron la sucesión es decir para el 8 de junio de 
2017 y allí dentro de la partida segunda de los inventarios y avalúos se ingresó 
como bienes relictos los derechos de posesión del 13.71% y de los cuales se 
fue repartido a los demandantes, es decir que no han pasado los 10 años por 
prescripción extraordinaria, que es la que aplica para este caso por haber 
propietarios comuneros en común y proindiviso. 
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Luego entonces el tiempo para usucapir se debe contar desde el momento de la 
liquidación y adjudicación a los demandantes, para que quizás en el futuro 
puedan pretender ganar la prescripción extraordinaria. Tampoco los 
demandantes a lo largo del libelo impetrado, no demuestran los actos de amo 
señor y dueño sobre el predio, pues solo se limitaron a  realizar u estudio de 
títulos sobre el bien. Por esta razón solicito se tenga probada.  
 
2. INEXISTENCIA DE SUMAS DE POSESIONES POR FALTA DE 

REQUISITOS. 
 

De conformidad con los art. 778 y 2521 del CC. Para hacer efectiva la suma de 
posesiones incluyendo por herencia, se deben cumplir con los requisitos de 
conformidad con los precedentes jurisprudenciales  en Sentencias SC12323-2015, 
STC13152-2018 sala de casación civil de la Honorable Corte Suprema de Justicia, 
donde es reiterativa en mencionar tres requisitos esenciales que se deben dar para 
la suma de posesiones entre ellas :  
 

1. Un título adecuado que sirva de puente o vínculo sustancial entre el 
antecesor y el sucesor. 

2. Que tanto la posesión de antecesor como la del sucesor sean contiguas 
e ininterrumpidas. 

3. Qué el bien haya sido entregado, más no despojado o usurpado. 
 
Luego entonces dentro del presente proceso no se avisora un título, para demostrar 
el vínculo sustancial entre el causante y los hoy demandantes, por su parte la propia 
jurisprudencia también estableció que el título traslaticio debe darse a través de 
actos entre vivos y que como consecuencia de ello, se debía tener en cuenta la 
suscripción de actos o negocios jurídicos tales como la compraventa, permuta, 
dación de pago etc. O documento que demuestre efectivamente la enajenación de 
los derechos de posesión sin ningún tipo de formalidad. Por esta razón solicito se 
tenga probada 
 
3 EXCEPCIÓN QUE DEBERÁ TRAMITARSE COMO PREVIA. FALTA DE 
LEGITIMIDAD EN LA CAUSA POR ACTIVA EN LOS PORCENTAJES DEL 
13.71% Y 4.30% 
 
Los demandados al no tener el título que respalde el vínculo entre el causante y sus 
causahabientes, no se encuentran legitimados para actuar dentro del presente 
proceso, pues como ya se mencionó la propiedad y posesión del 13.71% solo se 
les adjudicó hasta el 8 de junio de 2017 y esto sin siquiera tener una tradición o un 
título, que demuestre la adquisición de los derechos de posesión, lo que deja en 
entre dicho el actuar de los demandantes, lo cierto es entonces que la posesión si 
se demuestra se dio de hecho de lo contrario se dejaría en evidencia 
comportamientos de usurpación. Por esta razón solicito se tenga probada. 
 
Por su parte el 4.30% que pretenden usucapir, no existe siquiera prueba sumaria, 
para demostrar que la señora causante madre de los demandantes, ejerció 
posesión sobre este porcentaje, pues insisto que los propietarios son comuneros  a 
título universal en común y proindiviso es decir que todos son dueños de todo y no 
existe tampoco prueba que hayan ejercido posesión desde el fallecimiento de la 
antecesora para el 25 de septiembre de 2015, luego entonces por el contrario los 
propietarios si han demostrado que han ejercido actos de amo señor y dueño 
realizando, la liquidación de la sucesión y adjudicación para el año 2017, lo que al 
ser comuneros dentro de la propiedad, también les permitiría en el tiempo participar 
de la adjudicación por prescripción extraordinaria del 13.71%, siempre y cuando se 
cumplan los requisitos ya descritos. 
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4 EXCEPCIÓN QUE DEBERÁ TRAMITARSE COMO PREVIA. FALTA DE 
LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA CONDICIONADA A DEMOSTRAR 
SI MI REPRESENTADA BEATRIZ ACEVEDO DE FERRARI ESTA  FALLECIDA.  
 
Pese a que el artículo 375 num. 5 del CGP. Establece que la demanda debe ir 
dirigida a las personas titulares del derecho real del dominio que se encuentran 
registradas en el Folio de Matrícula, también es cierto que la capacidad legal de una 
persona se pierde con su deceso, para lo cual la demanda en caso de que mi 
representada se encuentre fallecida, debe ir dirigida contra herederos determinados 
e indeterminados. Para lo cual solicito condicionar esta excepción a: si mi 
representada está viva o falleció, para lo cual se les debe trasladar la carga de la 
prueba a los demandantes, por cuanto están en mejores condiciones de probar.  

 
 

 
PRUEBAS. 

 
Con el fin de ejercer el derecho al debido proceso y contradicción solicito a este 
despacho, decretar y practicar las siguientes:  

 
 

Documentales en el sentido de invertir la carga  de la prueba a los 
demandantes para que aporten: 
 

1. Certificado de defunción de Beatriz Acevedo de Ferrari. 
2. Certificado de movimientos migratorios  de Migración Colombia o ministerio 

de relaciones exteriores de Beatriz Acevedo de Ferrari, lo mismo que de sus 
hijos  Agustin, Angelo y Alvaro Ferrari Acevedo.  

De oficio: 
 
 Las que considere este honorable despacho.  
 
 

NOTIFICACIONES. 
 

 
Al suscrito: 
  
En la secretaría del juzgado o en el Email:  EMAIL: 
vasquezydiazabogado1@gmail.com. ABONADO TELEFÓNICO: 3209142771. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
 
 

JOSÉ FABIÁN VÁSQUEZ SÁNCHEZ. 
C.C. 1.106.395.911 de Purificación. 
T.P. 303.759 del Consejo Superior de la Judicatura. 
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Señor(a). 
JUEZ 11 CIVIL CIRCUITO  DE BOGOTÁ.  
E.       S.       D.  

 
EXCEPCIONES PREVIAS. 

 
 
REF: PROCESO DE PERTENENCIA 2019-00104. 
DE: JUAN MAURICIO ACEVEDO ARIAS Y OTROS. 
CONTRA:  BEATRIZ ACEVEDO DE FERRARI Y OTROS  
  

 
JOSÉ FABIÁN VÁSQUEZ SÁNCHEZ. Mayor de edad vecino de esta ciudad, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.106.395.911 expedida en Purificación 
y portador de la Tarjeta Profesional No. 303.759 del Consejo Superior de la 
Judicatura; obrando COMO CURADOR ADLITEM, designado para representar a la 
señora BEATRIZ ACEVEDO DE FERRARI Y A PERSONAS INDETERMINADAS 
comedidamente me dirijo a su honorable despacho con el fin de formular las 
siguientes excepciones previas:  
 

1. Falta de jurisdicción y competencia. 
 
Si bien es cierto el artículo 25 del CGP establece las cuantías para que un juez sea 
el competente de conocer los asuntos dependiendo de su naturaleza pero también 
en su cuantía de los procesos, para lo cual estableció los postulados de mínima 
cuantía los que no excedan los 40SMMLV, los de menor cuantía los que van desde 
los 40SMMLV. a 150 SMMLV. Y los de mayor cuantía los procesos que excedan los 
150 SMMLV.  
A su vez el artículo 26 en su numeral 3, la cuantía en los procesos especiales de 
pertenencia se establecerá de conformidad con el avalúo catastral. 
 
Así las cosas y teniendo en cuenta el avalúo catastral presentado por los 
demandantes, el predio objeto de este litigio identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria 50C-498859 para el año 2019 era de un valor de $845.234.000, luego 
entonces el 13,71% para la suma anterior es de $115.881.581, el salario mínimo 
para  el 2019  fue de $828.116, lo que conlleva a determinar que la cuantía aplicada 
es de 139.9 SMMLV. 
 
De igual manera el demandante estableció una cuantía donde manifiesta que: “las 
pretensiones de la demanda las estimo en una suma superior a los CIENTO 
VEINTE MILLONES DE PESOS ($120.000.000)” luego entonces la cuantía 
determinada por el demandante es bastante sesgada y ambigua, pues la deja a la 
suerte de lo que le puedan conceder en las pretensiones, es decir que no tiene 
claras las pretensiones de la demanda, esta cuantía no alcanza siquiera a los 145 
SMMLV, luego entonces este proceso debió tramitarse ante el Juez Civil Municipal 
de Bogotá, como proceso de primera instancia y no de mayor cuantía en Juzgado 
Civil Circuito.  
Para lo cual solicito a su señoría realizar control legal de todo lo actuado de 
conformidad al Art. 42 del CGP. y decretar la nulidad de todo el proceso desde 
el auto admisorio y rechazar la demanda por falta de jurisdicción y competencia.   
 
 
 
 

mailto:vasquezydiazabogado1@gmail.com-


José Fabián Vásquez Sánchez. 

 

  ABOGADO. 

  

Email: vasquezydiazabogado1@gmail.com- Cel: 3209142771. – Bogotà  D.C.  

2. falta de integración del litisconsorcio necesario. 
 
Al tener el predio a usucapir en su folio de matrícula inmobiliaria 50C-498859, dentro 
de la anotación número 7, un gravamen hipotecario a favor del Banco Ganadero, 
los demandantes debieron obligatoriamente integrar como litisconsorcio al acreedor 
hipotecario para que se pronuncie, pues este tipo de gravámenes no se cancelan 
por ministerio de la ley. Sin embargo, a la fecha no ha sido posible la integración.  
 

 
PRUEBAS. 

 
Con el fin de ejercer el derecho al debido proceso y contradicción solicito a este 
despacho, decretar y practicar las siguientes:  

 
Solicito se tengan como pruebas el Certificado de tradición y libertad del predio 
objeto de este litigio, el certificado catastral de 2019, el valor de las pretensiones de 
la demanda, el salario mínimo para 2019 y todas las aportadas al proceso.  
 
De oficio: 
 
 Las que considere este honorable despacho.  
 
 

NOTIFICACIONES. 
 

 
Al suscrito: 
  
En la secretaría del juzgado o en el Email:  EMAIL: 
vasquezydiazabogado1@gmail.com. ABONADO TELEFÓNICO: 3209142771. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
 
 

JOSÉ FABIÁN VÁSQUEZ SÁNCHEZ. 
C.C. 1.106.395.911 de Purificación. 
T.P. 303.759 del Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120190010400  

 

En atención al informe secretarial que antecede, téngase en cuenta para 

todos los efectos procesales pertinentes, que Beatriz Acevedo de Ferrari y 

las demás personas indeterminadas, una vez notificadas del auto que admitió 

la demanda a través del curador ad litem designado, durante el término de 

traslado concedido por la ley, contestaron el libelo incoativo oponiéndose a 

las pretensiones y proponiendo excepciones de mérito.  

 

De otra parte, frente a la solicitud de designar honorarios elevada por el 

auxiliar de la justicia, al tenor de lo dispuesto en el numeral 7° del artículo 48 

del Código General del Proceso, se niega la misma por improcedente.  

 

Sería del caso ordenar el traslado de las excepciones de mérito, sin embargo, 

se requiere a la parte demandante para que, en el término de treinta (30) días 

contados a partir de la notificación de esta providencia, de cumplimiento a lo 

ordenado en auto del 27 de agosto de 2019, citando en debida forma al 

acreedor hipotecario conforme al artículo 8° del Decreto 806 de 2020, so 

pena de decretar el desistimiento tácito de la demanda, tal como lo faculta el 

artículo 317 ejusdem. 

 

Por Secretaría contabilícese el plazo otorgado y, acaecido el mismo o surtido 

lo anterior, ingrésese el expediente nuevamente al Despacho para continuar 

con el trámite que corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

  

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

 



 
 

 

 
 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO N° 140 hoy 16 de septiembre de 
2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  
JASS 11-2019-104 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120190069500 

 

En atención al informe secretarial rendido y a lo dispuesto en proveído del siete 

de julio pasado, procede el Despacho a DESIGNAR como curador ad-litem a un 

profesional del derecho que habitualmente ejerce la profesión en esta ciudad, 

de acuerdo a lo estipulado en el artículo 48 del Código General del Proceso y lo 

expuesto por la Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la 

Justicia del Consejo Superior de la Judicatura en el oficio URNAO19-195 del 22 

de marzo de 2019, al abogado Jorge Enrique Pardo Daza, quien recibe 

notificaciones en el correo electrónico sierrapardoabogados@gmail.com, 

para que represente los intereses del ejecutado Pedro José Melgarejo Guerrero, 

advirtiéndole, de conformidad con el numeral 7º del artículo 48 ibídem, que el 

nombramiento aquí dispuesto es de forzosa aceptación y, por lo tanto, el 

designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, a través de los 

medios digitales disponibles, so pena de las sanciones disciplinarias a que 

hubiere lugar, para lo cual, se compulsarán copias a la autoridad competente.  

 

Por Secretaría comuníquesele en la forma establecida por el artículo 49 Ibídem. 

 

Para efectos de surtir la notificación personal del precitado auxiliar de la justicia, 

una vez de forma expresa se acepte el cargo, enviando memorial a este 

Juzgado, por Secretaría remítase copia digital del expediente a su dirección de 

correo electrónico, conforme lo permite el artículo 291 del estatuto procesal civil 

y el artículo 8º del Decreto 860 de 2020. 

 

Una vez se integre en su totalidad el contradictorio, se continuará con el trámite 

que corresponda.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

 

 

 

 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 



 

 

2 

 

 

 
 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 140 hoy 16 de 
septiembre de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2019-695  
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ASUNTO: AUTO DESIGNA CURADOR AD LITEM DENTRO DEL PROCESO No. 11001310301120200039100  5  

Mié 25/08/2021 11:02 AM

Jue 26/08/2021 1:54 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Jue 26/08/2021 7:42 AM

Señores:
Juzgado 11 Civil del Circuito de Bogotá  
ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.S.D
 
ASUNTO: Nombramiento como curadora ad litem – Radicado 2020-00391
 
Cordial saludo,
 
Teniendo en cuenta el auto del 16 de julio de 2021 , no�ficado por correo electrónico del 25 de agosto de 2021, mediante el cual se me comunica el nombramiento como curadora ad litem, quisiera manifestar al Despacho,
previo a aceptar el nombramiento, que desde el 08 de noviembre de 2017 me encuentro vinculada mediante contrato laboral con el GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ SA ESP, empresa de servicios públicos cons�tuida como sociedad por
acciones, con par�cipación del Distrito Capital de Bogotá en un 65,68%.
 
De acuerdo con lo anterior, el contrato laboral suscrito con la mencionada en�dad exige el cumplimiento de un horario laboral y de mi dedicación exclusiva en el cumplimiento de las funciones para las cuales fui contratada,
siendo esta la razón por la cual represento los intereses del GEB en diferentes procesos judiciales ante los juzgados de la ciudad de Bogotá, pese a que mi residencia se encuentra en la ciudad de Pereira (Risaralda).
 
Dejo a consideración del Despacho las anteriores manifestaciones con la finalidad de que sean tenidas en cuenta para determinar si por las condiciones laborales la suscrita debe aceptar el nombramiento efectuado.  
 
Me permito aportar el contrato individual de trabajo a término fijo celebrado con el GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ SA ESP y la suscrita el 8 de noviembre de 2017. En el mismo sen�do y con la finalidad de respaldar la vigencia del
mencionado contrato, adjunto cer�ficado laboral con fecha de 26 de agosto de 2021, en el cual consta que este se encuentra en ejecución hasta el 07 de noviembre de 2021.
 
Para los fines establecidos en el decreto 806 de 2020, me permito informar que recibo no�ficaciones en el correo mpineda@geb.com.co y mi teléfono de contacto es el 3104149811.
 
Sin otro par�cular, me suscribo atentamente,
 
 
Manuelita Pineda Salazar 
Profesional III Sucursal de Transmisión 
Gerencia Jurídica Sucursal de Transmisión 
mpineda@geb.com.co 
Carrera 15 Bis No. 11 - 38 Oficina 4A
Edificio Vitra, Barrio Alpes
Pereira - Risaralda 
www.grupoenergiabogota.com

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico con�ene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el des�natario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el des�natario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el des�natario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

 Mensaje enviado con importancia Alta.

Mié 25/08/2021 11:07 AM

El mensaje  

   Para:  
   Asunto: ASUNTO: AUTO DESIGNA CURADOR AD LITEM DENTRO DEL PROCESO No. 11001310301120200039100  
   Enviados: miércoles, 25 de agosto de 2021 16:07:15 (UTC+00:00) Monrovia, Reykjavik 

 fue leído el miércoles, 25 de agosto de 2021 16:07:12 (UTC+00:00) Monrovia, Reykjavik.

Mié 25/08/2021 11:03 AM

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Manuelita Pineda Salazar

Asunto: ASUNTO: AUTO DESIGNA CURADOR AD LITEM DENTRO DEL PROCESO No. 11001310301120200039100

Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
ASUNTO: AUTO DESIGNA CURADOR AD LITEM DENTRO DEL PROCESO No. 11001310301120200039100 Doctor(A) Manuelita Pineda Salazar correo electrónico : mpineda@geb.com.co Ciudad.- REF.: 1100131030112020…

Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.     

Para:  Manuelita Pineda Salazar



Responder Reenviar

MS
Manuelita Pineda Salazar <mpineda@geb.com.co>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

Contrato Manuelita Pine…
281 KB 

certificado laboral agost…
14 KB 

2 archivos adjuntos (295 KB) Descargar todo Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura



MS
Manuelita Pineda Salazar <mpineda@geb.com.co>     

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

P
postmaster@geb.com.co

    

Para:  postmaster@geb.com.co

ASUNTO: AUTO DESIGN…
67 KB 



Buscar





Bogotá D.C,  26 de Agosto de 2021

EEB 16828

GRUPO ENERGIA BOGOTA S.A. ESP.

HACE CONSTAR:

Que los siguientes datos fueron verificados por la Gerencia de Gestión del Talento:

Nombre: MANUELITA  PINEDA SALAZAR

Cedula de Ciudadania: 1.053.802.211 de MANIZALES

Tipo de Vinculación: Contrato Término Fijo

Fecha de Ingreso: 08 de Noviembre de 2017

Fecha de finalizacion de
contrato:

07 de Noviembre de 2021

Cargo: Profesional III

Dirección de Asuntos Jurídicos

Sueldo Básico: $     6.816.409

Se expide a solicitud de: Interesado

Para solicitar validación de la información que en el presente documento reposa,
por favor escribir al correo nomina@geb.com.co

En constancia firma,

Carmen Duilia Prieto Gomez



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120200039100 

 

En atención a la manifestación efectuada por la profesional designada como 

curadora ad litem, se requiere a la misma para que actúe conforme a lo 

estipulado en el numeral 7° del artículo 48 del Código General del Proceso, 

donde claramente se establece que el cargo es de obligatoria aceptación y 

que para efectos de justificarse solamente se puede alegar: (i) tener mas de 

cinco procesos como defensor de oficio o (ii) ser empleado o funcionario de 

carácter público.  

 

Por Secretaría comuníquese lo anterior a través del correo 

mpineda@geb.com.co 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 

 
 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 140 hoy 16 de 
septiembre de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2020-391  
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120210009400 

 

En atención al informe secretarial rendido y a lo dispuesto en proveído del 13 de 

julio pasado, procede el Despacho a DESIGNAR como curador ad-litem a un 

profesional del derecho que habitualmente ejerce la profesión en esta ciudad, 

de acuerdo a lo estipulado en el artículo 48 del Código General del Proceso y lo 

expuesto por la Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la 

Justicia del Consejo Superior de la Judicatura en el oficio URNAO19-195 del 22 

de marzo de 2019, al abogado Carlos Humberto Llanos Urueña, quien recibe 

notificaciones en el correo electrónico llankarl@gmail.com, para que 

represente los intereses de los demandados  Eugenio Berrio Berrio y Ana Isabel 

Julio Esala, advirtiéndole, de conformidad con el numeral 7º del artículo 48 

ibídem, que el nombramiento aquí dispuesto es de forzosa aceptación y, por lo 

tanto, el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, a través 

de los medios digitales disponibles, so pena de las sanciones disciplinarias a 

que hubiere lugar, para lo cual, se compulsarán copias a la autoridad 

competente.  

 

Por secretaría comuníquesele en la forma establecida por el artículo 49 Ibídem. 

 

Para efectos de surtir la notificación personal del precitado auxiliar de la justicia, 

una vez de forma expresa se acepte el cargo, enviando memorial a este 

Juzgado, por Secretaría remítase copia digital del expediente a su dirección de 

correo electrónico, conforme lo permite el artículo 291 del estatuto procesal civil 

y el artículo 8º del Decreto 860 de 2020. 

 

Una vez se integre en su totalidad el contradictorio, se continuará con el trámite 

que corresponda.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

 
Jueza 



 

 

2 

 

 

 
 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 140 hoy 16 de 
septiembre de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2021-094  



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

  

Exp.  Nº.1101310301120210029200 

 

De acuerdo con la solicitud que antecede, el Juzgado bajo el amparo del 

artículo 599 del Código General del Proceso,  

 

RESUELVE: 

 

1. DECRETAR el embargo de los inmuebles identificados con folios de 

matrícula inmobiliaria número 50C-131766 [Bogotá] y 234-17097 [Puerto 

López], denunciados como de propiedad de la parte demandada. Ofíciese 

por Secretaría a la Oficina de Instrumentos Públicos correspondiente. Una 

vez inscrita la medida de embargo, se decidirá sobre su posterior 

secuestro.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

(2) 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO N° 
140 hoy 16 de septiembre de 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ  

Secretario                            
JACP 

 

 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

  

Exp.  Nº.1101310301120210029200 

 

Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y con 

ella se acompaña título que presta mérito ejecutivo, el cual cumple con las 

exigencias establecida en los artículos 422 y 468, del Código General del 

Proceso, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular a favor de 

Bancolombia S.A. contra Amira Esperanza Méndez Hidalgo, para que 

se cancelen las siguientes sumas de dinero, de la siguiente manera: 

 

A. Por el pagaré suscrito el 3 de noviembre de 2020. 

 

1.1) $157.390.962 por concepto de capital incorporado en el pagaré base 

de la acción.  

 

1.2.) Por los intereses de mora sobre la cantidad antes mencionada, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, esto es, 1.5 la fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera, desde la fecha de 

presentación de la demanda, hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 
B. Pagaré suscrito el 12 de septiembre de 2019.  

 
1.1) $ Por la suma de $ $23.726.991,oo por concepto de capital 

incorporado en el pagaré base de la acción.  

 

1.2.) Por los intereses de mora sobre la cantidad antes mencionada, 

liquidados a la tasa mensual de 0,2148%, mientas no sobrepase la máxima 



legal permitida, esto es, 1.5 la fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha de su exigibilidad, hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

  

3.) ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez 

(10) días para proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 

ibídem. 

 

4.) NOTIFICAR esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en el numeral 2º del artículo 290 ídem, haciéndosele entrega 

de las copias de la demanda y de sus anexos.  

 

5) OFICIAR a la Administración de Impuestos y Aduanas Nacionales 

DIAN, de conformidad con el artículo 630 del Estatuto Tributario.  

 

6.) RECONOCER al abogado Jhon Alexander Riaño Guzmán, en calidad 

de representante legal de Alianza SGP S.A.S. a quien la entidad 

demandante le otorgo poder.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

(2) 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO N° 
140 hoy 16 de septiembre de 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ  

Secretario                            
JACP 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

  

Exp.  Nº.1101310301120210029800 

 

De acuerdo con la solicitud que antecede, el Juzgado bajo el amparo del 

artículo 599 del Código General del Proceso,  

 

RESUELVE: 

 

DECRETAR el embargo y retención preventiva de los dineros que se 

encuentren depositados en las cuentas corrientes, de ahorro o CDT´S o 

cualquier otro instrumento de depósito, en las entidades mencionadas en el 

numeral 1º del escrito que antecede, donde la parte demandada sea titular. 

Limítese la medida a la suma de $218´000.000,oo M/Cte., por secretaría 

líbrese oficio a las aludidas entidades, en la forma indicada en la solicitad de 

medidas cautelares, advirtiéndoles que deberán tener en cuenta las normas 

que regulan los límites de inembargabilidad. Adviértaseles que la cautela no 

podrá recaer sobre los bienes señalados en el artículo 594 del C.G.P. 

Secretaría oficie de conformidad.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

(2) 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO N° 
140 hoy 16 de septiembre de 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ  

Secretario                            
JACP 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

  

Exp.  Nº.1101310301120210029800 

 

Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y con ella 

se acompaña título que presta mérito ejecutivo, el cual cumple con las 

exigencias establecida en los artículos 422 y 468, del Código General del 

Proceso, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular a favor de Juan 

Eliseo Hernández Gutiérrez contra Nairo Enrique Espitia Alarcón y José 

Heraldo Espitia Alarcón, para que se cancelen las siguientes sumas de 

dinero, de la siguiente manera: 

 

A. Por el pagaré N° 1. 

 

1.1) $ 4.192.538) por concepto de capital incorporado en el pagaré base de 

la acción.  

 

1.2.) Por los intereses de mora sobre la cantidad antes mencionada, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, esto es, 1.5 la fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera, desde el 20 de abril de 2020, 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

B. Pagaré N° 2.  

 

1.1) $ Por la suma de $36.000.000,oo por concepto de capital incorporado en 

el pagaré base de la acción.  

 

1.2.) Por los intereses de mora sobre la cantidad antes mencionada, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, esto es, 1.5 la fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera, desde el 20 de febrero de 

2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 



C. Pagaré N° 3.  

 

1.1) $ Por la suma de $36.000.000,oo por concepto de capital incorporado en 

el pagaré base de la acción.  

 

1.2.) Por los intereses de mora sobre la cantidad antes mencionada, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, esto es, 1.5 la fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera, desde el 20 de agosto de 

2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

D. Pagaré N° 4. 

 

1.1) $ Por la suma de $43.112.414,oo por concepto de capital incorporado en 

el pagaré base de la acción.  

 

1.2.) Por los intereses de mora sobre la cantidad antes mencionada, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, esto es, 1.5 la fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera, desde el 20 de febrero de 

2021, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

  

3.) ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez 

(10) días para proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 

ibídem. 

 

4.) NOTIFICAR esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en el numeral 2º del artículo 290 ídem, haciéndosele entrega de 

las copias de la demanda y de sus anexos.  

 

5) OFICIAR a la Administración de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, 

de conformidad con el artículo 630 del Estatuto Tributario.  



6.) RECONOCER al abogado Diego Fernando Gómez Giraldo, en calidad de 

representante de Abril Gómez Mejía Abogados Asociados S.A.S. – AGM 

Abogados a quien el demandante le otorgo poder.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

(2) 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO N° 
140 hoy 16 de septiembre de 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ  

Secretario                            
JACP 



Exp. N° 11001310301120210031100 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
REF: Exp. N° 11001310301120210031100 
Clase de proceso: Ejecutivo por obligación de suscribir documento. 
Demandante: Diana Marcela González Farias.  
Demandado: Fiduciaria Bancolombia S.A. Sociedad Fiduciaria, como   vocera   

del   patrimonio   autónomo denominado Fideicomiso P. A. Altos 
de San Jorge y Constructora Primar S.A. 

 

 
I. ASUNTO 

 

Se pronuncia el Despacho sobre la viabilidad de acceder a librar el 

mandamiento de pago impetrado por la parte ejecutante dentro de la 

demanda de la referencia. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1. Con base en la promesa de compraventa calendada el 9 de diciembre de 

2016, suscrito por la demandante como prometiente compradora y 

Constructora Primar S.A. como prometiente vendedora, cuyo objeto era el 

apartamento 803 y garaje 616 de la torre 1 del proyecto denominado Altos de 

San Jorge, se pretende, se libre mandamiento ejecutivo por obligación de 

suscribir documento, para que tanto la mencionada constructora como la 

Fiduciaria Bancolombia S.A., en calidad de vocera del patrimonio autónomo 

denominado Fideicomiso  P. A. Altos de San  Jorge y Constructora  Primar 

S.A., procedan a otorgar y suscribir escritura pública protocolaría de la 



Exp. N° 11001310301120210031100 

prometida compraventa sobre el apartamento en mención, el cual 

actualmente se identifica con el folio de matrícula N°50N-20815296.  

 

Se sustenta la referida pretensión, en que, en virtud de dicha promesa de 

compraventa, tanto la entidad fiduciaria en calidad de vocera del citado 

patrimonio autónomo como la constructora fideicomitente, deben proceder a 

suscribir la escritura de compraventa sobre los inmuebles descritos en 

precedencia. 

 

2. De entrada se hace necesario recordar que las obligaciones ejecutables 

deben cumplir con unas condiciones tanto formales como de fondo, referidas 

las primeras a que se trate de un documento o documentos que conformen 

una unidad jurídica y que, entre otras, emanen del deudor o de su causante 

y constituyan plena prueba contra él y, las segundas, a que de ese documento 

(s) emane una obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado –

artículo. 422 C.G.P.-. 

 

Que la obligación sea expresa, quiere decir que en el documento debe 

constar su contenido y alcance, las partes vinculadas, y los términos de la 

misma; la claridad se refiere a que la obligación sea inteligible, que no se 

preste a confusiones o equívocos, que se entienda en un solo sentido y, la 

exigibilidad, no es más que el poder demandar el cumplimiento de la 

obligación al deudor, siempre y cuando ésta sea pura y simple, esto es, que 

no esté sometida a plazo o condición, o que estándolo, aquél haya vencido o 

éste se haya cumplido. 

 

Aunado a lo anterior, ha de tenerse en cuenta, además, que una de las 

características principales de los procesos ejecutivos es la certeza y 

determinación del derecho sustancial pretendido en la demanda, sea cual fuere 

la subespecie de ejecución de que se trate, y  esa certidumbre prima facie la 

otorga de modo objetivo el documento simple o complejo que sine qua non se 



Exp. N° 11001310301120210031100 

anexa a la demanda, por lo cual la esencia de cualquier proceso de ejecución 

la constituye la existencia de un título ejecutivo.  

 

3. De la revisión efectuada al contrato de promesa de compraventa aportado 

como base de la ejecución, se observa que no concurren las exigencias del 

artículo 422 del Código General del Proceso, para que, con base en éste, se 

pueda emitir la orden compulsiva deprecada, pues no se desprende una 

obligación clara, expresa y exigible, a favor de la demandante y en contra de 

los aquí demandados y, por tanto, no presta mérito ejecutivo por sí sola, ni en 

virtud de norma que así lo establezca.  

 

2.3. De otra parte, el artículo 434 del estatuto procesal general, indica en los 

pertinente que, “Cuando la escritura pública o el documento que deba 

suscribirse implique la transferencia de bienes sujetos a registro o la 

constitución de derechos reales sobre ellos, para que pueda dictarse 

mandamiento ejecutivo será necesario que el bien objeto de la escritura se 

haya embargado como medida previa y que se presente certificado que 

acredite la propiedad en cabeza del ejecutante o del ejecutado, según el 

caso. El ejecutante podrá solicitar en la demanda que simultáneamente con 

el mandamiento ejecutivo se decrete el secuestro del bien y, si fuere el caso, 

su entrega una vez registrada la escritura”. [resaltado nuestro].  

 

En el sub judice, de un lado, no se adosó título ejecutivo claro, expreso y 

exigible que constituya plena prueba contra el patrimonio autónomo cuya 

vocera es Fiduciaria Bancolombia, en la forma establecida en el artículo 422 

ibídem y, de otro, la Constructora Primar S.A. no es la propietaria del inmueble 

objeto de la compraventa. 

 

Así las cosas, ante las falencias advertidas no es posible librar la orden de 

pago deprecada, pues, en los términos del artículo 430 del referido 

compendio procesal, se librará mandamiento ordenando al demandado que 

cumpla con la obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que 



Exp. N° 11001310301120210031100 

se considere legal, cuando se presenta la demanda acompañada de 

documento que preste mérito ejecutivo, lo cual no se verifica en el caso que 

nos convoca.  

 

3. En ese orden de ideas, no se accederá a la orden compulsiva deprecada 

en el caso sub júdice, ordenándose la devolución de la demanda y sus 

anexos sin necesidad de desglose.  

 

IV. DECISIÓN 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

D.C., 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DENEGAR el mandamiento de pago solicitado por Diana Marcela 

González Farias contra Fiduciaria Bancolombia S.A. Sociedad Fiduciaria, 

como vocera del patrimonio autónomo denominado Fideicomiso P. A. Altos 

de San Jorge y Constructora  Primar S.A., por las razones consignadas en la 

parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: Por Secretaria déjense las constancias de rigor teniendo en 

cuenta la radicación virtual.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

 



Exp. N° 11001310301120210031100 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO N° 
140 hoy 16 de septiembre de 2021.  
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ  
Secretario   

JACP 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Exp.  Nº.11001310301120210031700 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, se subsanen la siguiente 

inconsistencia: 

  

1. Indíquese el tipo y número de documento de la sociedad 

demandada y de su representante legal. Numeral 2º artículo 82 

C.G.P.  

 

2. Aclárese la cuantía del proceso, conforme lo prevé el numeral 9º 

del artículo 82 ibídem. 

 

3. Reformúlese las pretensiones principales, esto es presentándolas 

de forma clara y por separado para la extinción de la obligación 

principal y la accesoria, teniendo en cuenta las normas procesales 

para efectos de la acumulación de pretensiones, de tal forma que no 

sean repetitivas y/o excluyentes, tal como lo prevé el numeral 4º del 

artículo 82 ibídem. No incluya hechos ni fundamentos de derecho, 

así como aquellas que no sean compatibles con la acción.  

 

4. Aporte copia de la escritura pública constitutiva de la hipoteca que 

pretende sea extinguida. Numeral 5. Artículo 85 C.G.P.  

 



5. Alléguese certificado de tradición y libertad del inmueble descrito 

en la demanda con fecha de expedición reciente, a fin de dilucidar su 

actual situación jurídica. Numeral 5º del artículo 84 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 
N° 140 hoy 16 de septiembre de 2021. 

 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ  
                                           Secretario                        

JACP 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Exp.  Nº.11001310301120210032300 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsanen las siguientes inconsistencias: 

 

Adósese el dictamen pericial de que trata el inciso 2º del artículo 406 ídem, 

donde se indique el valor del bien y el tipo de división que fuere 

procedente.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 
N° 140 hoy 16 de septiembre de 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ  

                                Secretario            
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SIERRA & PARDO ABOGADOS Y ASOCIADOS S.A.S. NIT. 901009692-6 

 

 

BOGOTÁ D.C. 

 

Señores: 

JUZGADO ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

E. S. D. 

 

REF.   : RETIRO DE DEMANDA   

 

JORGE ENRIQUE PARDO DAZA identificado con No. de C.C. 80.758.680 de Bogotá, 

con No. de T.P. No. 243.942 del C.S. de la J., como APODERADO JUDICIAL del señor 

JOHN FREDY GUEVARA SEPULVEDA, mediante el presente memorial solicito 

formalmente: 

 

RETIRO DE LA DEMANDA RADICADA el día siete (07) de noviembre del dos mil 

veintiuno (2021), la misma fue repartida y asigna a su despacho, con los siguientes 

datos: 

 

Accionado/s: 

Tipo Sujeto: DEMANDANTE 

Persona Natural: JOHN FREDY GUEVARA SEPULVEDA 

Número de Identificación: 11201279 

Correo Electrónico: SIERRAPARDOABOGADOS@GMAIL.COM 

Dirección: CHIA - CUNDINAMARCA 

Teléfono: 3194860712 

 

Tipo Sujeto: APODERADO 

Persona Natural: JORGE ENRIQUE PARDO DAZA 

Número de Identificación: 80758680 

Correo Electrónico: SIERRAPARDOABOGADOS@GMAIL.COM 

Dirección: CARRERA 11 NO. 7-33 OFICINA 202, PISO 2 CENTRO COMERCIAL SAN 

SEBASTÍAN, CHÍA-CUNDINAMARCA 

Teléfono: 3194860712 

Tarjeta Profesional: 243942 

 

Tipo Sujeto: DEMANDADO 

Persona Jurídico: GOLDEN INDUSTRY JRV SAS 

Nit: 9013738494 

Correo Electrónico: 

Dirección: BOGOTA 

Teléfono: 3194860712 

 

 

 Adjunto archivo PDF con acta de reparto. 

 

 

Atentamente, 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

REF: 11001310301120210032400 

 

En atención a la solicitud efectuada por el abogado de la parte 

actora, y de conformidad con el artículo 92 del Código General del 

Proceso, se autoriza el retiro de la demanda de la referencia que 

corresponde a proceso ejecutivo promovido por Jhon Fredy Guevara 

contra Golden Industry JRV S.A.S. y Jan Michael Rojas. Por 

secretaría procédase de conformidad y dejando las constancias de 

rigor.  

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                         

 

    

  

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 
N° 140 hoy 16 de septiembre de 2021. 
 
 

LUIS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
Secretario 

EC  
 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Exp.  Nº.11001310301120210032600 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes inconsistencias: 

 

1. En atención a que se manifestó que Gloria Espinosa de Ruíz falleció, se 

deberá adecuar la demanda, en lo respectivo, dando cumplimiento a lo 

establecido en el artículo 87 ibídem, esto es, indicar en la demanda si se ha 

iniciado juicio de sucesión, en tal sentido deberá adecuarla conforme lo 

establece el referido articulado, indicando si existen herederos determinados 

y acreditando su calidad de tal, adecuando conforme el artículo 82 ibídem, la 

demanda en lo respectivo.  

 

2. Indíquese el nombre, domicilio, tipo y número de documento de las 

personas determinadas que conforman el extremo pasivo de la acción. 

Numeral 2º artículo 82 C.G.P.  

 

3. Apórtese la minuta o el documento que debe ser suscrito por la parte 

ejecutada o, en su defecto, por el juez, conforme lo prevé el artículo 434 del 

C.G.P. 

 

4. Adecue la medida cautelar conforme lo prevé el artículo 434 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 
N° 140 hoy 16 de septiembre de 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ  

                                Secretario                     JACP 


